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CONSEJO DE ESTADO
SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Magistrada Ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

Temas:

PÉRDIDA DE INVESTIDURA
11001-03-15-000-2018-02405-01
LEONEL ORTIZ SOLANO
RAYMUNDO ELÍAS MÉNDEZ BECHARA - Representante
a la Cámara.

Inasistencia a sesiones plenarias donde se votan
proyectos de ley, acto legislativo y/o mociones de
censura. Excusas aceptables. Retiro previsto en el
artículo 92 de la ley 5 de 1992.

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA - RECURSO DE APELACIÓN

La Sala Plena del Consejo de Estado decide el recurso de apelación interpuesto por
el apoderado del señor ex Representante a la Cámara Raymundo Elías Méndez
Bechara, contra la sentencia dictada el 13 de noviembre de 2018 por la Sala 17
Especial de Decisión de Pérdida de Investidura de la Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo de esta Corporación.

1. ANTECEDENTES

1.1 Solicitud de pérdida de investidura1

1. El 19 de julio de 2018, el señor Leonel Ortiz Solano solicitó la pérdida de
investidura del Representante a la Cámara Raymundo Elías Méndez Bechara,
elegido popularmente para el período 2014-2018 por el partido de la U, con
fundamento en la causal prevista en el numeral 2 del articulo 183 de la
Constitución.

2. De acuerdo con lo argumentado por el solicitante, el Representante Méndez
Bechara incurrió en la causal alegada porque dejó de asistir a más de seis
sesiones plenarias durante el período comprendido entre los meses de agosto y
diciembre de 2014, en los que se votaron proyectos de ley y de actos legislativos.

1 Cuaderno número 1. folios 1 a 12
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3. Indicó que el convocado en algunas oportunidades inasistió a las sesiones
plenarias sin justificación, mientras que en otras, aunque registró su asistencia, no
votó los proyectos de ley y de actos legislativos considerados, tal como ocurrió en
las sesiones realizadas el 6 y el 26 de agosto; el 2, 3, 9 Y 30 de septiembre; el 4,
11 Y 25 de noviembre; el 1 y 3 de diciembre, todas realizadas en el año 2014.

4. Coligió lo anterior de las actas de resultados de las votaciones efectuadas en
dichas plenarias, al señalar que en las actas no aparece consignado el nombre de
Raymundo Elías Méndez Bechara en los listados de votaciones individuales o por
bancada, ni en ellas existe constancia de que se hubiera abstenido de votar previa
autorización del presidente de la Corporación, conforme lo exigen los artículos 90
y 124 de la Ley 5 de 1992.

5. Expresó que el Representante a la Cámara no presentó excusas previas o
concomitantes a las sesiones plenarias; tampoco acreditó su retiro de aquellas ni
manifestó impedimentos, conflicto de interés u objeciones de conciencia; no fue
recusado; no se encontraba en comisión oficial; no presentó incapacidad médica;
no invocó calamidad doméstica ni demostró la existencia de un caso fortuito o
fuerza mayor que le impidieran permanecer en el recinto después de responder el
llamado a lista.

6. En consideración del solicitante de la pérdida de investidura, todo lo anterior
evidencia el incumplimiento sistemático de los deberes que el señor Méndez
Bechara debía observar como congresista.

1.2. Actuaciones procesales relevantes

1.2.1 Admisión de la solicitud

7. Por auto del 23 de julio de 20182, el magistrado ponente admitió la solicitud de
pérdida de investidura previa verificación del cumplimiento de los requisitos
previstos en los artículos 5 y 7 de la Ley 1881 de 2018. En consecuencia, ordenó
las notificaciones y traslados de ley.

8. El 22 de agosto de 2018, el apoderado judicial del Representante a la Cámara
presentó el escrito de oposición a la pérdida de investidura.

1.2.2 El escrito de oposición3

9. Sostuvo que no se reúnen los presupuestos para acceder a la solicitud de
pérdida de investidura y que las pretensiones, hechos y afirmaciones contenidas
en la demanda no obedecen a la realidad.

2 Folio 16 del cuaderno número 1.
3 Folios 27 a 52 del cuaderno número 1
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10. Indicó que su representado, en las fechas señaladas por el actor, asistió a las
sesiones o se excusó de hacerlo conforme lo exige la Ley 5 de 1992, porque como
presidente de la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de
Representantes acudió al Ministerio de Hacienda para el trámite de proyectos
económicos de especial relevancia para dicha célula legislativa4 Señaló que en
las tres sesiones a las que no asistió, no se votaron proyectos de ley o de acto
legislativo.

11. Que en las reuniones del 2, 3, 9 de septiembre y 25 de noviembre del 2014,
ante la configuración del presupuesto contenido en el artículo 92 del Reglamento
del Congreso, el Representante a la Cámara podía retirarse pues transcurrió más
de una hora entre la hora citada para la sesión y su inicio, asi:

Septiembre 2 de 2014 2:00 pm 2:32 pm 3:44 pm
Septiembre 3 de 2014 2:00 pm 3:32 pm 4:18 pm
Septiembre 9 de 2014 2:00 pm 3:05 pm 4:23 pm
Noviembre 25 de 2014 2:00 pm 3:40 pm 4:54 pm

12. En relación con las sesiones del 4 y 25 de noviembre de 2014, afirmó que el
señor Ménd~z Bechara se registró de manera manual como consta en las actas
de plenaria números 33 y 36, respectivamente. En cuanto a la del 3 de diciembre,
expresó que presentó impediment05 como se observa en el "acta de plenaria" 243.

13. A juicio del apoderado, en el proceso no está probado que su representado
haya estado ausente durante las votaciones de los proyectos de ley o acto
legislativo tratados en las sesiones acusadas.

1.2.3 Alegaciones

14. Mediante auto del 1 de octubre de 20186, el magistrado sustanciador fijó el 17
de octubre del mismo para celebrar la audiencia pública prevista en los artículos
11 y 12 de la Ley 1881 de 20187. Sin embargo, la diligencia se reprogramó para el
día 24 de octubre de 2018, conforme con el auto del 16 del mismo mes y añoS.

-4 Advirti6 que durante la legislatura en la que su poderdante ejerció tal dignidad, esto es entre el 20 de julio de 2014 yel20
de junio de 2015, se presentaron 27 proyectos de ley para su estudio, de los cuales 5 fueron de origen gubernamental y 22
parlamentario .
.5 Para participar y discutir el Proyecto de Acto Legislativo No. 153 de 2014 Cámara -018 de 2014 Senado, acumulados con
los Proyectos de Acto Legislativo No. 002 de 2014 Senado, 004 de 2014 Senado, 005 de 2014 Senado, 006 de 2014
Senado y 012 de 2014 Senado "Por medio del cual se adopta una reforma de equllibrio de poderes y reajuste institucional y
se dictan otras disposicionesn•
6 Folio 146 cuaderno número 1
7 decisión que fue debidamente notificada a las partes como se observa de foHos 147 a 158 del cuaderno número 1.
3 Folio 161, cuaderno número 1.
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Determinación que fue comunicada a los sujetos procesales de acuerdo con lo
dispuesto por la ley9.

15. A través de oficio presentado el 16 de octubre de 2017 en la Secretaría
General de la Corporación 10, el apoderado del Representante a la Cámara allegó
incapacidad por el término de 3 días otorgada a su prohijado, excusando su
inasistencia a la audiencia programada para el17 de octubre de 2018.

16. El mismo 16 de octubre de 201811 radicó escrito en el que expresa su renuncia
al poder que le otorgó el señor Méndez Bechara. Razón por la que, en auto del 18
de octubre de 201812, previo a decidir la renuncia presentada, se lo requirió para
que allegara la comunicación exigida en el numeral 4 del artículo 76 del Código
General del Proceso. Este proveído se notificó a todos los sujetos procesales,
como lo demuestran los folios 180 a 185 (vueltos) del expediente.

17. La audiencia pública de alegaciones se llevó a cabo el 24 de octubre de 2018
con la presencia de los magistrados que conformaron la Sala Especial de Decisión
de Pérdida de Investidura13 y del Ministerio Público. El solicitante, el demandado y
su apoderado no concurrieron14•

18. En la diligencia, el Agente del Ministerio Público entregó por escrito el resumen
de su intervención. En síntesis, expuso que de acuerdo con el precedente
contenido en la sentencia de la Sala Plena del 1 de agosto de 201715, la
asistencia del congresista estaba ligada con el deber de votar, por tanto, dicha
presencia debia entenderse como la permanencia del congresista en la sesión
desde el comienzo hasta su fin. Razón por la cual, el llamado a lista no era plena
prueba de dicha asistencia, que desvirtúe la configuración de la causal de pérdida
de investidura consagrada en el numeral 2 del artículo 183 de la Constitución
Política.

19. Advirtió que el llamado a lista es un instante preliminar al inicio de la sesión,
por cuanto, aquella, solo puede ser declarada abierta si se satisface el quórum. De
ahí que no se pueda afirmar que un congresista asistió a la sesión por responder
el llamado a lista y luego abandonar el recinto, en tanto la sesión no ha
comenzado.

20. Argumentó que las diferentes Salas Especiales de Decisión de la Corporación
se han pronunciado negando el decreto de la pérdida de investidura, pese a que el

g Folio 165 a 172 del cuaderno número 1 del expediente.
10 Recibido a las 3:29 pm. Como se observa al folio 162 del cuaderno numero 1
11 Conforme se observa en el oficio que obra al folio 164 del cuaderno número 1 del expediente, se recibió en la Secretaría
General de la Corporación a las 4:02 pm.
12 Folio 179 del cuaderno número 1.
13 Excusa del magistrado Alberto Yepes Barreiro
,.• Folios 187 a 189 del cuaderno número 1.
15 Sin identificar partes o número de radicado

~
o

''''." ~ Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C. - Colombia 4
. www.consejodeestado.gov.co

http://www.consejodeestado.gov.co


11001-03-15-000-2018-02405-01
Demandante: Leonel Ortiz Solano

congresista no votó pero logró demostrar su presencia en el recinto, lo que indica
que la configuración de la causal no radica en el hecho de votar sino en el de
asistir.

21. Se pronunció sobre cada una de las sesiones que se le enrostraron al
Representante a la Cámara como no asistidas y luego del análisis, en contexto, de
las pruebas documentales obrantes en el expediente, concluyó que el señor
Méndez Bechara dejó de asistir a nueve sesiones plenarias durante un mismo
periodo, en las que se votaron proyectos de ley y actos reformatorios de la
Constitución, razón por la que consideró que se configuró la causal invocada en la
demanda.

22. Dijo que, probado que el Representante a la Cámara, a pesar de conocer su
obligación de asistir a las sesiones para las que era convocado, decidió registrar
su asistencia y abandonar el recinto sin ninguna justificación, actuó en contravía
de lo esperado dada su dignidad.

1.2.4 Sentencia de primera instancia

23. Surtido el trámite procesal pertinente, mediante sentencia del 13 de noviembre
de 201816, la Sala Diecisiete Especial de Decisión de Pérdida de Investidura del
Consejo de Estado decretó la pérdida de investidura del representante a la
Cámara por la Circunscripción electoral del departamento de Córdoba, Raymundo
Elías Méndez Bechara, elegido para el periodo constitucional 2014-2018, por el
partido de la U.

24. Con el fin de determinar si la inasistencia del Representante a la Cámara
Méndez Bechara a las sesiones plenarias de esa Corporación los días 6 y 26 de
agosto, 2, 3, 9 y 30 de septíembre, 4, 11 Y 25 de noviembre y 1 Y 3 de diciembre
de 2014, en las que se votaron proyectos de ley y de acto legislativo, configuraba
la causal de pérdida de investidura a la que refiere el numeral 217 del artículo 183
de la Constitución Política, el a quo analizó dicho precepto, así como el alcance
de la no asistencia del congresista.

25. Para el efecto, hizo hincapié en el precedente contenido en la sentencia
proferida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de
Estado el 1 de agosto de 201718. Así mismo, aludió a dos fallos de primera

le Folios 218 a 243 vueltos del cuaderno número 2 del expediente
17 Los congresistas perderán su investidura: (... ) 2. Por la inasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones
plenarias en las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura.
18 Pérdida de investidura radicado número 11001031500020140052900 MP. Danifo Rojas 8etancourt, proceso de única
instancia, demandante Fabio Mauricio Ochoa Quiñonez, demandado Manuel Antonio Carebilla Cuéllar. "Es deber del
congresista asistir a toda la sesión en la que se voten proyectos de ley, de acto legislativo y mociones de censura, y no
solamente a una parte de ella. Por lo tanto, si el congresista atiende el llamado a lista y posteriormente se ausenta del
recinto legislativo, perderá la investidura si este hecho se logra demostrar. 11 - Como los congresistas están legalmente
obligados a votar, sin que autónomamente puedan abstenerse de hacerlo, por cuanto requieren autorización del presidente
de la respectiva corporaci6n, la modalidad en que se desarrolle la votaci6n resulta útil y pertinente para efectos de
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instancia dictados por las Salas Especiales de Decisión de Pérdida de
Investidura19 y a uno reciente de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo de
esta Colegiatura20 que profundizan el contenido del verbo "asistir" en este tipo de
controversias.

26. Con sustento en lo anterior y en los elementos de juicio allegados al plenario,
determinó que el señor Raymundo Elías Méndez Bechara no asistió a 8 sesiones
plenarias, porque una vez atendió el llamado a lista se retiró del recinto, sin haber
probado la existencia de excusa, impedimento, participación o intervención en las
reuniones y mucho menos su votación en los temas relacionados con los
proyectos de ley y de acto legislativo que fueron considerados21.

27. Frente a la inasistencia de las sesiones de septiembre 9, noviembre 4 y
diciembre 1 de 2014, explicó: i) que la primera fecha resultaba inane, como quiera
que no se votó el proyecto de Ley 014 de 2014 como estaba previsto ii) sobre la
segunda, que los asuntos sometidos a consideración fueron impedimentos y al ser
éstos parte del "trámite parlamentario", no contaban como inasistencia para efectos
de la causal prevista en el numeral 2 del artículo 182 superior iii) en cuanto a la
tercera, que el demandado registró su asistencia a las 4:02 pm, cuando ya había
transcurrido la votación de las objeciones presidenciales al PL 094 de 2014, lo que
ineludiblemente llevaba a concluir que no estuvo presente en dichos comicios. No

demostrar si el congresista insistió o no a la respectiva sesión 0, al menos a parte de ella. 11- As! cuando lo hace de forma
nominal, la constatación de que el congresista participó en la decisión es prueba suficiente de que asistió a la sesión, pues
en Colombia está permitido el voto electrónico, pero no a distancia. (... )!f - El acto consistente en atender el llamado a lista
que se realiza al inicio de cada sesión con el fin de verificar el quórum constitucional hace presumir -en ausencia de prueba
contrario- la asistencia del congresista a la totalidad de la sesión.
111 Sala Novena Especial de Pérdida de investidura, radicado número 11001.03-15.000-2018-00318-00, marzo 5 de 2018;
según la cual "( ... )Ia idea de "asistir" a una "sesión" del Senado de la República, de la Cámara de Representantes o de
alguna de sus comisiones, consiste en estar o hallarse presente en la sesión respectiva, esto es, en formar parte del grupo
de congresistas que están presentes, participan o intervienen en la sesión de la cual se van a discutir o votar los proyectos
anunciados en la convocatoria. Dicho en otras palabras el cumplimiento de ese deber no se agota simple y llanamente con
el hecho de responder el llamado a lista, sino que al ser la "sesión" , "un espacio de tiempo ocupado por una actividad", tal
como lo define el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, debe entenderse que la asistencia implica de
suyo la presencia del parlamentario en la sesión" ( ... ) En todo caso, dada la dinámica que es propia de la actividad
parlamentaria, debe entenderse que ese deber de asistir a las sesiones plenarias del Congreso en las cuales se van a
votar proyectos de ley, acto legislativo o mociones de censura, no es sinónimo de permanencia sino de presencia. En ese
sentido, ese deber ha de ser interpretado con cierta flexibilidad, pues obviamente no implica que un congresista no pueda
retirarse por momentos del recinto en donde tiene lugar la sesión plenaria, siempre y cuando ello no lo lleve a desatender
los propósitos de la convocatoria, que se encuentran precisados al aprobarse el orden del día y que en el caso de los
proyectos de acto legislativo o le ley han sido anunciados en sesión anterior ( ... )
Otras citadas a pie de página del folio 223 del cuademo numero 2 del expediente
20 Radicado número 11001-03-15-000-2018-00318-01. MP. Guillermo Sánchez Luque, junio 13 de 2018. "9. (.... ) De modo
que como es deber del congresista asistir a toda la sesión en que se voten los proyectos de ley, de acto legislativo o
mociones de censura y no solamente a parte de ella, si se prueba que el congresista solamente atiende el llamado a lista y
luego se retira de la plenaria con ello incurre en la causal de desinvestidura"
21 Agosto 6 (PL 168/13 aplazamiento, quórum, informe con que termina ponencia), 26 (PL 194 Y 198 de 2014 varios
artículos e informe ponencia final propone dar segundo debate, titulo y pregunta; proposición arto 7 y modificación arto 10),
septiembre 2 (PL 148113 proposición arto 2); septiembre 3 (PL 176/13 proposición arto 2); septiembre 30 (PL 076/13
Propuesta aplazamiento, informe con el que termina la ponencia; bloque articulas sin proposición, bloque artículos con
proposiciones avaladas); 30 noviembre 11 (PL 030/14artículos 1 y 2, parágrafos avalados); noviembre 25 (PL 030/14; PL
138/14Titulo y pregunta; impedimento, informe con el que termina ponencia, bloque de artículos con aval, articulo 2 con
proposiciones, art,[culo 2 con modificación; articulo 3 proposición, ponencia, titulo y pregunta) y diciembre 3 de 2014 (PAL
153/14 (ACUMULADOS) articulos 4, 35, 36, propuesta articulo 5, ponencia artículo 5, propuesta articulo 1, propuesta
artículo 13, propuesta articulo 14, ponencia articulo 14, propuesta artículo18 eliminación articulo 18,ponencia artículo 27,
28, propuestas artículo 29, propuesta artículo 30, ponencia articulo 30, propuesta articulo 31, ponencia con propuesta
articulo 31, propuesta articulo 33, ponencia con propuesta articulo 33, artículo 1 con propuesta, ponencia artículo 1 ,
ponencia articulo 3).
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obstante, en lo atinente al PL 094/14 cuya votación fue de carácter ordinaria y
teniendo en cuenta que para el momento en que fue sometido a consideración de
la plenaria el señor Méndez Bechara ya se había registrado, concluyó la existencia
de una ausencia parcial y no absoluta, como se exige para la causal.

;; 28. Respecto de las sesiones del 2 y 9 de septiembre de 2014, cuya ausencia se
justificó en el retiro al que alude el artículo 92 de la Ley 5 de 1992, el a qua advirtió
que el objeto de dicho canon es apremiar a los ausentes cuando llegada la hora
de inicio de la plenaria no está conformado el quórum reglamentario y que en el
caso bajo estudio:

);

• No se presentó el presupuesto previsto en el articulo 92 ejusdem en la
sesión del 2 de septiembre de 2014, porque conforme con la Gaceta 531
del mismo año, el Secretario General de la Cámara de Representantes, al
inicio de la sesión, expresó la existencia del quórum deliberatorio y lo
mismo ocurrió minutos más tarde con el decisorio.

• En cuanto a la sesión del 9 de septiembre de 2014, consideró irrelevante el
argumento, porque esa inasistencia no se tuvo en cuenta para proferir la
sentencia.

29. Conforme con todo lo anterior, concluyó que desde el punto de vista objetivo
se presentó la conducta omisiva endilgada al parlamentario Méndez Bechara.

30. En cuanto al juicio subjetivo de responsabilidad, analizados en conjunto los
medios de convicción documentales allegados al expediente por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, el a qua logró establecer que mientras transcurría la
sesión plenaria del 30 de noviembre de 2014, el Representante a la Cámara
ingresó a las instalaciones de dicha cartera ministerial.

31. Sobre este aspecto, consideró el fallador que dicha circunstancia no justificó la
inasistencia porque no fue imprevisible, irresistible o externa al enjuiciado, aunado
a que no se probó otra causal exonerativa de responsabilidad, pues no estaba en
misión especial, ni contaba con permiso para retirarse del recinto legislativo; por el
contrario, evidenció que la conducta del señor Méndez Bechara fue reiterada, en
la medida en que registraba su asistencia y se ausentaba de la sesión..;

32. En lo que tiene que ver con la sesión del 25 de noviembre de 2014, el fallo de
primera instancia indicó: i) que el Representante a la Cámara registró su
asistencia de manera manual, por lo cual no pudo establecerse en el plenario la
hora en que ocurrió dicho suceso ¡jI que en dicha reunión se consideraron dos
proyectos de Ley (30/14 y 138/14), cuyas votaciones iniciaron a las 5:10 pm y
culminaron a las 9:26 pm, mientras la certificación del mencionado Ministerio
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señaló que el demandado ingresó a sus instalaciones a las 4:03 pm, con lo cual se
demostró la costumbre del congresista registrar asistencia y retirarse del recinto.

1.2.5 Actuaciones posteriores al fallo de primera instancia

33. El 18 de enero de 2019, el apoderado del demandante radicó dos escritos por
separado. El primero se trató de una solicitud de nulidad22. El segundo [a
interposición y sustentación del recurso de apelación23 contra la sentencia dictada
el13 de noviembre de 201824.

1.2.5.1 Solicitud de nulidad

34. El apoderado del Representante a la Cámara solicitó declarar la nulidad de
todo lo actuado a partir del "inicio de la audiencia pública prevista en el artículo 12 de la
Ley 1881 de 2018". En resumen, señaló que se quebrantó el debido proceso del ex
congresista, en la medida en que la diligencia se [levó a cabo sin la presencia de
su representado, quien desconocía la realización efectiva de la vista pública y no
tenia conocimiento de que su abogado había renunciado al poder conferido.

1.2.5.2 Recurso de apelación

35. En el escrito presentado el 18 de enero de 2019, mediante el cual se interpuso
el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, el apoderado
advirtió que había formulado incidente de nulidad. Dijo que como a la fecha en que
presentó la apelacíón aún no se decidía la solicitud de nulidad, consideró
"prudente y necesario incluirlo en el presente escrito", reiterando los argumentos
ya expuestos.

36. La sustentación del recurso de apelación se concentró en dos puntos: i) el
permiso otorgado por la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes para
asistir a las reuniones en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ii) el retiro
del congresista de la sesión con fundamento en lo previsto por el artículo 92 de la
Ley 5 de 1992.

37. En cuanto al retíro del congresista conforme con el artículo 9225 de la Ley
5 de 1992 -apremio a ausentes-, a juicio del recurrente el a qua ignoró el tenor
literal del referido precepto, pues debió confrontar la hora a la que estaba citada la
sesíón y la de conformación del quórum para su inicio y concluír que como no se
satisfizo el quorum dentro de la hora siguiente a la convocada para el inicio de la

22 Folios 252 a 303 vueltos ibídem.
23 Folios 304 a 398 vueltos Idem.
2-4 Folios 244 a 247 vueltos del cuaderno número 2 del expediente
25 APREMIO A AUSENTES. Si llegada la hora para la iniciación de la sesión no hubiere el quórum reglamentario, el
Presidente apremiará a quienes no han concurrido para que lo hagan. Transcurrida una hora sin presentarse el quórum
requerido, los asistentes podrán retirarse hasta nueva convocatoria.
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seslon, la permanencia del congresista se tornó voluntaria, en tanto el apremio a
ausentes acaeció en las sesiones de 6 agost026, 327 y 3028 de septiembre; 1129

y 2530 de noviembre y diciembre 331 de 2014.

38. Así mismo, advirtió que el tenor literal de la norma no contempla que el
apremio al ausente deba ser consignado en el acta y que, por tanto, no se deriva
que deba ser publicado en las Gacetas del Congreso.

39. Respecto de la sesión del 11 de noviembre de 2014, expresó que no existe
prueba fehaciente y contundente de que luego de registrarse manualmente, el
congresista se hubiera retirado de la sesión, por lo que, siendo la única vía jurídica
una interpretación favorable al encartado, se debe dar por hecho que el señor
Méndez Bechara asistió a la plenaria.

40. En lo que atañe al permiso de la Mesa Directiva para asistir al Ministerio
¡.: de Hacienda y Crédito Público, afirmó que para las reuniones plenarias del 30

de septiembre y del 25 de noviembre de 2014 el señor Méndez Bechara estaba
autorizado por la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes para asistir a
reuniones en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y que desconoce los
motivos por los que la Secretaría General de la Cámara omitió enviar al proceso
dicha autorización.

41. Sobre la sesión del 25 de noviembre de 2014 adujo que, teniendo en cuenta
las dificultades que supone el registro manual de asistencia y que no hay certeza
de la hora en la que se presentó el demandado, pudo constituirse una asistencia

" parcial, probabilidad que conlleva a una interpretación a favor de su representadoi:
para dar por hecho que asistió a la sesión.

1.2.5.3 Traslado

2& Señala que de acuerdo con la Gaceta del Congreso número 484 del 10 de septiembre de 2014, que contiene el acta
número 6 de la sesión ordinaria del 5 de agosto del mismo año, la plenaria fue convocada para el 6 de agosto a las 2 de la
tarde, la que de acuerdo con el acta número 7 del mencionado dfa y mes abrió registro a las 3:01 pm e inició a las 3:13 pm.
27 Indica Que según el acta número 13 de la sesión del 2 de septiembre de 2014, publicada en la Gaceta del Congreso
número 531 de 24 de septiembre del mismo año la sesión se citó para las 2 de la tarde, el registro se abrió a las 3:32 pm y
su inicio fue a las 4: 18 pm.
28 Acta número 21, sesión miércoles 30 de septiembre de 2014, contenida en la Gaceta del Congreso número 709 de
noviembre 13 del mismo año, la sesión fue citada para las 2 de la tarde, el registro se abrió a las 2:50 pm y se dio inicio a
las 3:51 pm, ya que a las 3 de la tarde solo estaban presentes 29 representantes Siendo necesaria por lo menos la
presencia de 41, ya que la corporación estaba integrada por 164 representantes.
29 Acta número 33, martes 11 de noviembre de 2014, Gaceta 140 de marzo 26 de 2015. la citación fue efectuada para la 1
de la tarde y el registro se abrió a las 4:35 e inició a las 4:43 pm, transcurrieron más de 3 horas y 35 minutos.
30 Acta 35, lunes 24 de noviembre de 2014, Gaceta del Congreso número 45 del 17 de febrero de 2015. la sesión fue citada
para las 2 de la tarde. Acta número 36, martes 25 de noviembre de 2014 inserta en la Gaceta del Congreso número 367 de
junio 4 de 2015, el registro se abrió a las 3:40 pm y se dio inicio a las 4:54 pm30, pasando 1 hora y 40 minutos, entre la hora
convocada y la apertura del registro.
31 Acta número 38 del 2 de diciembre de 2014, inserta en la Gaceta del Congreso número 243 del 27 de abril de 2015,
Sesión citada para las 2:00 pm, el registro se abrió a las 3:20 pm y se dio inicio a las 4:41 pm, transcurriendo hora y 20
minutos desde la hora convocada
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42. Mediante auto del 23 de enero de 2019, el magistrado ponente ordenó correr
traslado a las partes de los escritos presentados por el recurrente, conforme con lo
previsto en el artículo 11032 del Código General del Proceso aplicable por remisión
del artículo 21 de la Ley 1881 de 2018. Así mismo, reconoció personería para
actuar como apoderado principal y suplente a los abogados Jaime Enrique
Granados Peña y José María BrigardArango, respectivamente33.

1.2.5.4 Concepto del Ministerio Público

43. Respecto de la solicitud de nulidad el Ministerio Público, en resumen,
señaló que el señor Méndez Bechara siempre estuvo enterado de las decisiones
que se adoptaron en el trámite del proceso, de la cuales fue notificado en debida
forma, motivo por el cual no se ha quebrantado el debido proceso.

1.2.5.5 Trámite del recurso de apelación

44. En consideración a que el recurso apelación34 cumplió con las exigencias
legales, por auto del 8 de febrero de 201935 el magistrado sustanciador lo
concedió y ordenó a la Secretaría General el correspondiente reparto.

1.2.6 Actuaciones en segunda instancia

45. Asignado el conocimiento del asunto a este despach036, se advirtió que estaba
pendiente de resolver la solicitud de nulidad formulada por la parte accionada,
razón por la que antes de pronunciarse sobre la admisión del recurso de alzada,
mediante auto del 28 de febrero de 201937, ordenó la devolución del expediente al
a qua a fin de que tramitara lo pertinente.

46. La Sala Unitaria de primera instancia, con decisión del 26 de marzo de 2019,
resolvió no decretar la nulidad propuesta al estimar que no se vulneró el
derecho al debido proceso, porque: i) el demandado estuvo debidamente
informado de las actuaciones procesales38 y ji) fue su decisión hacer caso omiso a
la citación que se le envió para la celebración de la audiencia pública de
alegaciones y que "reconoce que recibió", de manera que no se le cercenó la
oportunidad para alegar de conclusión sino que fue el señor Méndez Bechara
quien decidió no hacer uso de ese derecho, dejando precluir la oportunidad.

32 Articulo 110. Traslados. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá pennitiéndole a la parte respectiva
que haga uso de la palabra. 11 Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia se surtirá en
secretaria por el término de tres (3) dlas y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en
una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaria del juzgado por un (1) día y correrán desde el
siguiente.
33 Folio 400, cuaderno número 2 del expediente.
34 Ante la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.
3S Folio 412 vuelto del cuaderno número 2 del expediente
38 Aeta de reparto del 22 de febrero de 2019, obrante al folio 417 del cuaderno número 2 del expediente.
37 Folios 420 a 421 del cuaderno número 3 del expediente
38 La Corporación publicó los estados y remitió los correos tanto electrónicos como físicos informando las decisiones
adoptadas.

~
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47. En cuanto a la renuncia del apoderado, el a quo señaló que no cumplió los
requisitos exigidos por el artículo 76 del Código General del Proceso para que se
entendiera que se puso fin al mandato, de ahí que mediante auto dei 18 de
octubre de 2018 no la aceptó y puso en conocimiento del profesional del derecho y
del solicitante de la pérdida de investidura que dicho escrito no surtía efectos
hasta que se allegara la comunicación exigida por la norma citada.

48. Finalmente y atendiendo a la solicitud elevada por el Ministerio Público, ordenó
remitir las actuaciones del abogado Luis Alfonso Arias García a la autoridad
disciplinaria para lo de su competencia.

49. El apoderado del excongresista recurrió la decisión dictada por la Sala Unitaria
el 26 de marzo de 2019 y dicho recurso se rechazó por improcedente39 mediante
proveído del 11 de abril de 20194°, decisión que quedó en firme el 12 ulterior41.

50. Por auto del 27 de mayo de 201942 este despacho admitió el recurso de
apelación interpuesto contra la sentencia dictada el 13 de noviembre de 2018 que
decretó la pérdida de investidura del señor Raymundo Elías Méndez Bechara y
ordenó correr el traslado de ley, en los términos previstos en el articulo 14 de la
Ley 1881 de 2018 y 212 del CPACA.

51. El Ministerio Público rindió concept043 y respecto de las probanzas pedidas en
segunda instancia por el apoderado del señor Méndez Bechara, solicitó no
acceder a su decreto, por cuanto no reunían los requisitos exigidos por el artículo

,', 212 del CPACA. Frente al recurso de apelación requirió confirmar la sentencia de. ,
primera instancia.

52. Mediante auto del 17 junio de 2019, la magistrada sustanciadora resolvió
rechazar por improcedente las pruebas solicitadas en segunda instancia, en razón
a que no encajaban en los presupuestos exigidos por el artículo 212 del CPACA,
observándose que lo pretendido era revivir etapas procesales ya precluidas, en las
que el demandado tuvo la oportunidad de ejercer su derecho de contradicción,
buscando una complementación probatoria no permitida por la ley.

11.CONSIDERACIONES

2.1 Competencia

3i Ante la imposibilidad de recurrir en apelación los autos que niegan nulidades.
40 Folios 458 y 459 de cuaderno número 3 del expediente
41Estado del12 abril de 2019, folio 459 cuaderno número 3 del expediente
42 Folios 469 a 472 vueltos del cuaderno número 3 del expediente
.3 Folios 478 a 483 vueltos del cuaderno número 3 del expediente.
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53. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estad044 es
competente para conocer del recurso de apelación interpuesto por el señor
Raymundo Elías Méndez Bechara contra la sentencia de primera instancia dictada
el13 de noviembre de 2018 por la Sala Especial de Decisión No. 17, que declaró
la pérdida de investidura solicitada por el señor Leonel Ortiz Solano, con
fundamento en los artículos 18445 y 237 numeral 546 de la Constitución Política, 37
numeral 747 de la Ley 270 de 1996, 248 de la Ley 1881 de 2018 y 249 del Acuerdo
011 de 31 de enero de 2018, proferido por la Sala Plena del Consejo de Estado.

2.2 Procedencia del recurso de apelación

54. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1450 de la Ley 1881 de 2018, en los
procesos de pérdida de investídura el recurso de apelación procede contra la
sentencia de primera instancia. Como en el caso objeto de estudio el actor recurre
el fallo de primera instancia proferido el 13 de noviembre de 2018 por la Sala 17
Especial de Decisión de Pérdida de Investidura de la Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo de esta Corporación, el recurso de apelación es procedente.

2.3 Oportunidad del recurso

55. En el presente asunto la apelación fue oportuna porque se interpuso dentro del
término previsto en el numeral 1 del artículo 1451 de la Ley 1881 de 2018, pues la
sentencia se dictó el 13 de noviembre de 2018, se notificó por estado del 13 de
diciembre de 201852 y el término de ejecutoria corrió los días 14, 18 Y 19 de
diciembre de 2018; 11, 14, 15, 16, 17, 18 Y 21 de enero de 2019 y el recurso se
interpuso el 18 de enero de 2019.

2.4 Objeto de la apelación

« Con exclusión de los integrantes de la Sala Especial de Decisión de Pérdida de Investidura número 17 que profirió la
sentencia impugnada.
45 La pérdida de la investidura será decretada por el Consejo de Estado de acuerdo con la ley y en un término no mayor de
veinte dlas hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud formulada por la Mesa Directiva de la cámara
correspondiente o por cualquier ciudadano.
411 Son atribuciones del Consejo de Estado: 5. Conocer de los casos sobre pérdida de la investidura de los congresistas, de
conformidad con esta Constitución y la ley.
47 La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo tendrá las siguientes funciones especiales: Conocer de los casos de la
pérdida de investidura de los Congresistas, de conformidad con la Constitución y la rey. Las sentencias que ordenen la
pérdida de la investidura deberán ser aprobadas por los miembros de la Sala Plena y por las causales establecidas
taxativamente en la Constitución
48 Las Salas Especiales de Decisión de Pérdida de Investidura del Consejo de Estado conocerán en primera instancia de la
pérdida de investidura de los Congresistas a solicitud de la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente o de cualquier
ciudadano y por las causas establecidas en la Constitución. La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo será
competente para decidir el recurso de apelación frente a la sentencia de primera instancia, sin la participación de los
magistrados que decidieron el fallo recurrido.
49 La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, con exclusión de los integrantes de la Sala Especial de Decisión que
profirió la sentencia impugnada, conocerá del recurso de apelación que se interponga contra la sentencia que resuelva en
primera instancia la solicitud de pérdida de investidura de los congresistas.
50 El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se sujetará a las siguientes reglas: ( ... )
51 El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se sujetará a las siguientes reglas: 1. Deberá
interponerse y sustentarse ante la Sata Especial de Decisión de Pérdida de Investidura, dentro de los diez (10) dlas
siguientes a su notificación. El recurso de apelación será la oportunidad para solicitar pruebas en segunda instancia.
52 Estado de diciembre 13 de 2018, folio 243 vuelto del cuaderno número 2 del expediente
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56. Como la competencia del juez en la segunda instancia se encuentra limitada
exclusivamente a los argumentos materia de impugnación, tal como lo disponen
los artículos 32053 y 32854 del Código General del Proceso, aplicables por expresa
remisión del artículo 30655 de la Ley 1437 de 2011, yen el sub examine lo que el
apelante controvierte es que no se configuró la inasistencia del congresista a las
sesiones plenarias en las que se votaron proyectos de ley o de acto legislativo, en
razón a que su ausencia se encontraba justificada, corresponde a la Sala
pronunciarse sobre los siguientes argumentos de apelación:

• La incidencia del apremio a los ausentes del artículo 92 de la Ley 5 de 1992
en la configuración de la causal, como excusa invocada por el
excongresista Méndez Bechara para no asistir a las sesiones plenarias
realizadas el 6 de agosto, 3 y 30 de septiembre, 11 y 25 de noviembre y 3
de diciembre de 2014.

5;
l' • La valoración probatoria realizada en la sentencia de primera instancia, en

relación con la autorización o permiso que el excongresista Méndez
Bechara afirma le fue concedido por la Mesa Directiva de la Cámara de
Representantes para no asistir a las sesiones plenarias realizadas el 30 de
septiembre y el 25 de noviembre de 2014.

2.5 Hechos probados

57. Se encuentra acreditado que el señor Raymundo Elías Méndez Bechara fue
elegido Representante a la Cámara para el período constitucional 2014-2018,

¡. avalado por el Partido de la U56. Tomó posesión del cargo el 20 de julio de 2014,
según consta en la Gaceta del Congreso número 416 de 2014 y actuó
ininterrumpidamente hasta el 19 de junio de 2018, pues le fue aceptada la
renuncia al cargo a partir del 20 del mismo mes y año, mediante Resolución
número MD-1166 del 12 de junio de 201857.

53 El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los
reparos concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión.!! Podrá interponer el
recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el inciso segundo del articulo 71.
54 El juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre los- argumentos expuestos por el apelante, sin

• t perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en los casos previstos por la ley.
Sin embargo, cuando ambas partes hayan apelado toda la sentencia o la que no apeló hubiere adherido al recurso, el
superior resolverá sin limitaciones. llEn ta apelación de autos, el superior sólo tendrá competencia para tramitar y decidir el
recurso, condenar en costas y ordenar copias./! El juez no podrá hacer más desfavorable la situación del apelante único,
salvo que en razón de la modificación fuera indispensable reformar puntos íntimamente relacionados con ella.llEn el trámite
de la apelación no se podrán promover incidentes, salvo el de recusación. Las nulidades procesales deberán alegarse
durante la audiencia.
55 En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.
seSobre este particular obran los documentos allegados con la demanda, visible a folio 1 y siguientes del anexo 1, Y la
Secretaria General del Congreso de la República mediante oficio S.G.2.1834/2018 del 13 de septiembre de 2018,
obrante de folios 121 a 144 del cuaderno número 1 del expediente.
57 Confonne lo decidido por la plenaria de la Cámara de Representantes en sesión del 5 de junio de 2018, según la
certificación expedida por el Secretario General de dicha célula legislativa, que obra al folio 122 del cuaderno número 1 del
expediente.
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58. Está probado que: i) la Cámara de Representantes sesionó el 6 de agosto, el 3
y 30 de septiembre, el 11 y 25 de noviembre y el 3 de diciembre del 201458 ii) que
dichas plenarias corresponden a un mismo periodo legislativo y iii) que en ellas se
votaron proyectos de acto legislativo o de ley y iv) que todas las votaciones
realizadas en las sesiones fueron nominales, asi:

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SEGUNDO PERIODO LEGISLATIVO - 20 JULIO A 20 DICIEMBRE DE 2014

Fecha sesión plenaria Proyectos de Ley y/o actos legislativos votados. Todas las votaciones nominales
ordinaria - ..-: ..- ..c-.- .

PL. 168/13 ~Por medio del cual se aprueba el:~'Acuerdo e'ntre la República de ,Colombia
; y la Organización del Tratado Atlántico Norte' sobre Cooperaéiórf'y Seguridad de
i ¡nfennación" suscrito en la-ciudad de Bruselas Reino de Bélgica el25 de junio de 2013-

Agosto 6
! Aplazar "

.. <," .. .
Se verificó quórum

Se votó Informe con el que termina ponencia

PL. 176/13 "Por la cual se modifican los artículos 8 y 9 de la Ley 1225 de 2008 yae
dictan otras disposiciones"

Septiembre 3
Se votó Articulo 2 proposición subcomisión

PL 030/14 "Por la cual se expiden algunas disposiciones relativas al régimen jurldico
aplicables a las empresas de servicios públicos domiciliarios y de tecnologias de 'la
información y las comunicaciones" .',-.

Noviembre 11
Se votó Orden del dia con modificaciones

Se vot6 Articulas 1,2,3 Y parágrafo avalados

PL- 030/14 "Por la- cuál -se éxpide-n algunas disposiciones relativas al régimen jurídico
aplicables a las empresas de servicios públicos domiciliarios y de tecnologlas de la
información y las comunicacionesM

Se votó Titulo y pregunta (¿desean que el proyecto siga para convertirse en ley de la
re""blica?\ ....
PL 138/14 "Por medio de la cual se prórroga la Ley 418 de 1997, prorrogada y
modificada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010"

Se vot6 Impedimento Pedrito Tomás Pereira

Noviembre 25
Se votó Informe con el que termina la ponencia

Se votó Bloque de artículos 1,4,5,6,7,8 con aval y ponencia

Se votó Articulo 2 proposición sin aval

Se votó Artículo 2 propuesta

Se vot6 Articulo 2 ponencia con modificaciones

Se vot6 Articulo 3 Propuesta Samuel Hoyos

Se votó Articulo 3 ponencia

Se votó Título y pregunta (Deseo de la plenaria de que continúe en trámrte a ley de la
República)

58 CD que obra al folio 11 del cuaderno numero 1 del expediente.

~8'''''''' Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C. - Colombia 14
.. www.consejodeestado.gov.co

http://www.consejodeestado.gov.co


11001-03-15-000-2018-02405-01
Demandante: Leonel Ortíz Solano

t:o.

¡:

~.:

Diciembre 3

p~ ).15.3l!41Cáma,."::'018ide.i.f9.14jSena,do,'ac~~~lados' conll,:>s.lPrOyeet~m.cto '
Leglslatlvo~002 de 3024Se~ado:!024.d.':..2014~e!,ad~ede_2014¡Senado, 006 •
de 20~~~~o.y~£..~~?_O~~en!d~c:£..!!!.~d!o~!c:u.!1s~~opta-una reforma de :
equilibno de poderes y reajuste Institucional y se dictan otras aisposiciones

! Se votó Artículo 4 Ponencia
Se votó Artículo 35 ponencia

Se votó Artículo 36 ponencia

Se votó Artículo 5 proposición Edward Arias
Se votó Artículo 5 ponencia

Se votó Artículo 13 proposición Edward Arias
Se votó Artículo 13 proposición Telésforo Pedraza

Se votó Artículo 14 proposición eliminación Edward Arias

Se votó Artículo 14 ponencia

Se votó Artículo 18 proposición eliminación Angélica Lozano
Se votó Artículo 18 proposición eliminación lvaro Hernán Prada

Se votó Articulo 18 proposición Didier Burgos

Se votó Artículo 27 ponencia

Se votó Artículo 2S-ponencia, proposición Didier Burgos

Se votó Articulo 29 proposición Telésforo Pedraza

Se votó Articulo 20 proposición Santiago Valencia

Se votó Artículo 29 Proposición Didier Burgos y Telesforo Pedraza

Se votó Articulo 30 proposición Santiago Valencia

Se votó Artículo 30 ponencia
Se votó Artículo 31 proposición Santiago Valencia

Se votó Articulo 31 ponencia con propuesta Didier Burgos

Se votó Articulo 33 proposición Santiago Valencia

Se votó Artículo 33 ponencia con proposición Didier Burgos
Se votó Artículo 1 propuesta Didier Burgos

Se votó Articulo 1 ponencia

Se votó Artículo 3 ponencia

59. Se estableció con grado de certeza que para las sesiones del 6 de agosto, 3 y
30 de septiembre, 11 y 25 de noviembre y 3 de diciembre de 2014, el registro de
asistencia para conformar el quórum reglamentario para sesionar inició con
posterioridad a la hora establecida en la convocatoria de cada una de ellas, de la
siguiente manera59:

03/09/14 547 septiembre 25 de
2014

14 2:00 pm 3:32 pm 4:18 pm

59 CD que obra al folio 111 del cuaderno número 1 del expediente.
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30/09/14 709 noviembre 13 de 21 2:00 pm 2:51 pm 3:51 pm
2014

11/11/14 140 Marzo 26 de 33 1:00 pm 4:35 pm 4:43pm
2015

25/11/14 367 junio 4 de 2015 36 2:00 pm 3:40 pm 4:54 pm

03/12/14 123 marzo18 de 2015 39 2:00 pm 3:20 pm 4:41pm

60. Se demostró con certeza plena que: i) el Representante a la Cámara registró
su asistencia a las sesiones de 6 de agosto, 3 y 30 de septiembre, 11 y 25 de
noviembre y 3 de diciembre de 2014 ii) no votó nominalmente ninguno de los
proyectos de acto legislativo o de ley de los sometidos a consideración de la
plenaria iii) tampoco intervino ni participó del debate de estos60:

SesIón
plenaria
ordinaria
de 2014

Registr6 Proyectos de Ley ylo actos legislativos
asistencia votados Votación

•
¿votó?

¿Participó?
¿Intorvino?

Votación
nominal

(Resultados
Individuales)

Si
5 NO NO

A90sto 6
Electrónica
Hora

15:57:38

6 NO NO
2 NO NO

Septiembre Si \i,~L~}~?~!,1~<'Por'la:cual ,setmo.~IncaQ<
3 h!artlculo_~-.;8 y 9 de~la-Ley:~1225Yde~.z

Electrónica :-~'~Etdiclah'ótras"disposici -. ,.
Hora _Blf\~-;-'. -,,:-...,.'.'__-:,.,

15:43:33 }(-\rtículo~2 proposici6~_~ub 6 NO NO
076/13 "Por medio:,menta:::. la destin

Septiembre *"'" aqu~n:ariá~~~:;-pesadá"';;
Si 5'á~!~~i~a~e~".;}lícitas .se

30 rNa,~IOnalfl:de-', Maquinaria 8 NO NO
Electrónica iBíétan 'oiras disposiciones"-
Hora t1tl~f:::':~,::;::;

16:37:00 ¥Pr(r uesta a lazar
Informe con el que termina ponencia, 2 NO NO
solicitud dar segundo debate

Bloque de articulas sin proposición 4 NO NO
Bloque de artlculos con proposiciones 6 NO NO
avaladas

Noviembre . PL'f030/14 -!;p,or.la cual áé éxpidéñ:.al.9,únast
11 .:ron.eS~!felati_vas,alirégírñé~rjuddlcol

plicables'{;8' las,;~'empresasxCle~eNí¿i1~
'u~jic.~~;:d~miciliariós.,Y 'd~)~'~,~~ªgjrs~"4~::

9 NO NO. ormaclón y las comunlcaclones'~,;".:.-¡tT:
'j: . , -' -,~,>;::J~'¡','~;f":

6OEllose deriva de lo consignado en las gacetas del congreso a que se ha hecho referencia que obran en el CD que reposa
al folio 111 del cuaderno número 1 del expediente, de los oficios SbSG2.1-0114-14 (agosto 14/14, fol. 2 anexo 1),
SbSG.21.0179-14 (septiembre 10/14. 101.124anexo 1). SbSG2.1-Q200-14(septiembre 17/14. fol. 140 enexo 1). SbSG.2.1-
0438-14 (noviembre 20/14, 101.41 anexo 2) SbSG2.1.0484-14 (noviembre 27/14 anexo 2).
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"
,

Noviembre
25

Diciembre
3

~.,

'j.
.'

Si

Eleetr6nica

Hora
16:02:23

~ Artículos 1,2,3 y parágrafo avalados

: P.L'030f14 "Por la cual se .expiden.algunas'
disposiciones YelativasjlJ' 'régimen jurídiCo
aplicables a:T las' empresas de servicios 'j

públicos domiciliarios ~i"de tecnologia's' de--
la información y las eom"linicacioriesh
i:';'i;"~~!';;~~:,
Título y .pregunta ~J(¿desean
.proyecto siga 'para cónvertirse en
: re" ública? '/!ifi.#!>.-/<;;';;~~
'PL:138/14 ;Porr, medio ,de la 'cual cse,
prórroga la Ley 418 de ,1997, prorrogada y'
modificada parlas leyes 548 de 1999, 782'
'de2002, 1106 de 2006 Y,1421de 2010':."'"
J;~li:> --''~>~!h?'-':0<~~~,'t%k~{;;;,~,:sTI:tj
1m edimento Pedrito Toirlás Pereira ~.?:...i. AS

Informe con el que termina la ponencia

Bloque de artículos 1,4,5,6,7,8 con aval y
ponencia

Artículo 2 proposición sin aval

Artículo 2 propuesta

Artículo 2 ponencia con modificaciones

Artículo 3 Propuesta Samuel Hoyos

Articulo 3 ponencia

Título y pregunta (Deseo de la plenaria de
que continúe en trámite a ley de la
República)
PAL"153/14 "'Cámara" -018 de,,!2014
Sena"do, acumulados coo' los Proyectos de"
'Acto Legislativo No: 002de 2014 Senado,"
.'0041 de 2014 "Senado:', 005de~ 2014
Senado, 006'de 2014'Senado y012dé

'..2q14 .~:Senado, V'Por >__meCiio del:' cual; se :
~jadopta. una ~::reforma f! de equilibrio o' de'
. poderes y reajuste institucional y se dictan 1
'~otras' disposiciones '<;;:g;;
{Z~ '_~¿¿ili~¿;;~¡;il:~~8~.
-,Articulo 4 Ponencia ~~
Articulo 35 ponencia

Artículo 36 ponencia

Artículo 5 proposición Edward Arias

Artículo 5 ponencia

Artículo 13 proposición Edward Arias

Artículo 13 proposición Telésforo Pedraza

Artículo 14 proposición eliminación
Edward Arias
Artículo 14 ponencia

Artículo 18 proposición eliminación
An élica Lozano
Artículo 18 proposición eliminación Alvaro
Hernán Prada

Artículo 18 proposición Didier Burgos

Artículo 27 ponencia

12

30

1

2

4

11

10

5

6

10

16

1

2

3

1
1

2

2

3

3

4

4

4

5

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

~
o
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Articulo 28 ponencia, proposición Didier 6 NO NO
Burgos
Artículo 29 proposición Telésforo Pedraza 7 NO NO
Articulo 20 proposición Santiago Valencia 7 NO NO
Artículo 29 Proposición Didier Burgos y 7 NO NO
Telesfara Pedraza
Artículo 30 proposición Santiago Valencia 8 NO NO
Artículo 30 ponencia 8 NO NO
Artículo 31 proposición Santiago Valencia 9 NO NO

Articulo 31 ponencia con propuesta Didier 9 NO NO
Burgos
Artículo 33 proposición Santiago Valencia 10 NO NO
Articulo 33 ponencia con proposición 10 NO NO
Dldier Buraos
Articulo 1 propuesta Didier Burgos 11 NO NO
Articulo 1 ponencia 11 NO NO

Artículo 3 ponencia 12 NO NO

61. Está acreditado que, en las sesiones del 11 de noviembre, 30 de septiembre y
25 de noviembre de 2014, el congresista Méndez Bechara registró su asistencia y
se retiró de las plenarias una vez iniciaron, sin que la Mesa Directiva o el
presidente de la Cámara de Representantes le concedieran autorización para
retirarse de la sesión, conforme se desprende del tenor literal de las actas insertas
en las gacetas del congreso, que a continuación se relacionan61:

25/11/14

03/12/14

septiembre 10 de 2014

septiembre 25 de 2014

noviembre 13 de 2014

Marzo 26 de 2015

367 junio 4 de 2015

123 marzo18 de 2015

7
14
21
33
36
39

62. Conforme con la respuesta enviada por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Públic062, se pudo demostrar que el Representante a la Cámara Raymundo Ellas
Méndez Bechara ingresó 22 veces a las instalaciones de dicha cartera en el
periodo comprendido entre el 20 de julio y 20 de diciembre de 2014 y de los
registros de la entidad se extrae que los días 30 de septiembre y 25 de noviembre
de 2014 acudió a dicha entidad en las horas que a continuación se indica:

. ~(;1i -,r '.._~~[l . ~~'¡----~~l@J~-----~i
€mliiIiliJ .<, ,1

~
I

• ,;1,¡~ JI I
30/09/2014 04:56:56 pm Piso 3 371
25/11/2014 04:03:26 pm Piso 7 439

61 CD que reposa al folio 111 del cuaderno número 1 del expediente
62 Folio 93, cuaderno número 1 del expediente.
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63. Se probó que, en las sesiones del 11 de noviembre y 25 de noviembre de
2014, el registro de asistencia del congresista se hizo en forma manual después
de iniciadas las sesiones63, asi:

Hora',;;,
la que se
registró el
congresista

Manual

25/11/14 367 jun;o 4 de 36
2015

3:40 pm 4:03:26pm 4:54 pm Manual

.'

.,

64. Se acreditó que el 2 de diciembre de 2014 el señor Méndez Bechara, en oficio
dirigido al presidente de la Cámara de Representantes, manifestó su impedimento
para participar y discutir los articulos 9, 31 Y 32 del proyecto de "Acto Legislativo No.
153 de 2014 Cámara -018 de 2014 Senado, acumulados con los Proyectos de Acto Legislativo No .
002 de 2014 Senado, 004 de 2014 Senado, 005 de 2014 Senado, 006 de 2014 Senado y 012 de
2014 Senado "Por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste

institucional y se dictan otras disposiciones", en consideración a que se adelantaba en su
contra una investigación preliminar en la Procuraduria General de la Nación"64 Asi
mismo, se probó que el impedimento le fue negado como consta en el acta de
sesión plenaria de la Cámara de Representantes número 38 del 2 de diciembre de
2014, inserta en la Gaceta número 243 del 27 de abril de 201565.

2.6 Problema jurídico

65. De acuerdo con los argumentos de la apelación en contraste con el contenido
de la sentencia de primera instancia objeto del presente recurso, corresponde a la
Sala resolver las siguientes cuestiones:

¿Si en el caso del excongresista Méndez Bechara, se configuró o no, la
inasistencia a las sesiones plenarias del 6 de agost066, 367y 3068de septiembre,
1169 y 2570 de noviembre y 3 de diciembre71 de 2014, en las que se votaron

63 CD que obra al folio 111 y folio 93 del cuaderno número 1 del expediente.
6" CD obrante al folio 111 del cuaderno número 1 del expediente
es Ibídem.
66 Señala que de acuerdo con la Gaceta del Congreso número 484 del 10 de septiembre de 2014, que contiene el acta
número 6 de la sesión ordinaria deiS de agosto del mismo año, la plenaria fue convocada para el6 de agosto a las 2 de la
tarde, la que de acuerdo con el acta número 7 del mencionado día y mes abrió registro a las 3:01 pm e inició a las 3:13 pm.
67 Indica que según el acta número 13 de la sesión del 2 de septiembre de 2014, publicada en la Gaceta del Congreso
número 531 de 24 de septiembre del mismo af\o la sesión se citó para las 2 de la tarde, el registro se abrió a las 3:32 pm y
su inicio fue a las 4:18 pm.
68 Acta número 21, sesión miércoles 30 de septiembre de 2014, contenida en la Gaceta del Congreso número 709 de
noviembre 13 del mismo año, la sesión fue dtada para las 2 de la tarde, el registro se abrió a las 2:50 pm y se dio inicio a
las 3:51 pm, ya que a las 3 de la tarde solo estaban presentes 29 representantes Siendo necesaria por lo menos la
presencia de 41, ya que la corporación estaba integrada por 164 representantes.
6\1 Acta número 33, martes 11 de noviembre de 2014, Gaceta 140 de marzo 26 de 2015. la citación fue efectuada para la 1
de la tarde y el registro se abrió a las 4:35 e inició a las 4:43 pm, transcurrieron más de 3 horas y 35 minutos.
70 Acta 35, lunes 24 de noviembre de 2014, Gaceta del Congreso número 45 del 17 de febrero de 2015. la sesión fue citada
para las 2 de la tarde. Acta número 36, martes 25 de noviembre de 2014 inserta en la Gaceta del Congreso número 367 de
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proyectos de ley o de acto legislativo, a la luz de la posibilidad de retiro del recinto
establecida en el articulo 92 de la Ley 5 de 1992 -apremio a ausentes-?

¿Si se encuentra acreditado en plenario, más allá de la duda razonable, que el ex
Representante a la Cámara, Raymundo Elías Méndez Bechara, se ausentó de las
sesiones plenarias en las que se votaron proyectos de ley o de acto legislativo el
30 de septiembre y 25 de noviembre de 2014, con autorización de la Mesa
Directiva de la célula legislativa a la que perteneció?

66, Para absolver dichas cuestiones, la Sala abordará el estudio de los siguientes
temas: i) la causal prevista en el numeral 2 del artículo 183 superior ii) la
inasistencia que da lugar a la pérdida de investidura iii) la incidencia del registro de
asistencia en la configuración de la causal iv) las excusas aceptables que impiden
la configuración de la causal v) la autorización expresada por el presidente o la
Mesa Directiva como excusa que justifica la ausencia del congresista vi) la
incidencia del apremio a ausentes del articulo 92 de la Ley 5 de 1992 en la
configuración de la causal vii) El caso concreto,

2.7 La causal de pérdida de investidura prevista en el artículo 183.2 superior

67, El precepto constitucional invocado como causal de pérdida de investidura es
del siguiente tenor72:

Articulo 183, Los congresistas perderán su investidura: (...) 2, Por la inasistencia, en
un mismo periodo de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se voten
proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura, (.,.). PARAGRAFO,
Las causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor,

2.8 Finalidad de la causal

68, La disposición citada tiene por objetivo erradicar el ausentismo parlamentario,
castigando el incumplimiento del deber constitucional que tienen los congresistas
de asistir a las sesiones plenarias convocadas para votar proyectos de acto
legislativo, proyectos de ley o mociones de censura, anunciados, conforme lo
prevé el inciso final del artículo 160 de la Ley 5 de 199273; deber que proviene de
la representación política que ostentan por elección democrática y que se
materializa en el ejercicio de la función de hacer las leyes, reformar la constitución
y ejercer control político, pilares de la democracia en el estado social de derecho.

junio 4 de 2015, el registro se abrió a las 3:40 pm y se dio inicio a las 4:54 pm70, pasando 1 hora y 40 minutos, entre la hora
convocada y la apertura del registro.
n Aeta número 38 del 2 de diciembre de 2014, inserta en la Gaceta del Congreso número 243 del 27 de abril de 2015,
Sesión citada para las 2:00 pm, el registro se abrió a las 3:20 pm y se dio inicio a las 4:41 pm, transcurriendo hora y 20
minutos desde la hora convocada

72 Reproducida en el numeral 6 del artículo 296 de la Ley 5 de 1992.
73 Artículo 160, ( ... ) Ningún proyecto de ley sera sometido a votación en sesión diferente a aquella que previamente se
haya anunciado. El aviso de que un proyecto será sometido a votación lo dará la Presidencia de cada Cé'lmara o Comisión
en sesión distinta a aquella en la cual se realizará la votación.
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2.9 Elementos que configuran la causal

69. A la luz de la norma superior que consagra la causal y de las sentencias
proferidas por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativ074 y por las Salas
Especiales de Decisión de Pérdida de Investidura del Consejo de Estad075, es
necesario la acreditación de cinco elementos: i) la inasistencia del congresista ii)

';. que la inasistencia ocurra en el mismo periodo de sesiones iii) que las seis
sesiones a las que deje de asistir sean reuniones plenarias iv) que en ellas se
voten proyectos de ley, de acto legislativo o mociones de censura, y v) que la
ausencia no esté justificada o no se haya producido por motivos de fuerza mayor.

2.9.1 La inasistencia del congresista

70. Respecto de la inasistencia del parlamentario que configura la causal de
pérdida de investidura y en punto de lo que atañe al presente caso conforme con
los argumentos presentados por el defensor del ex Representante a la Cámara en
la apelación, la Sala pone de relieve que la jurisprudencia de la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativo, ha sido pacífica y reiterada en señalar el alcance que
tiene el concepto de inasistencia, la intima relación que existe entre el deber de
asistir a las plenarias en las que se voten proyectos de actos legislativo, de ley o
mociones de censura y el deber de votar, la incidencia probatoria que tienen el
registro de asistencia o llamado a lista de los congresistas y su voto.

71. La jurisprudencia reciente de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo
de esta colegiatura se ha pronunciado sobre la causal prevista en el numeral 2 del
articulo 183 superior, en las sentencias del 1 de agosto de 201776, 13 de junio y
18 de septiembre de 2018, 27 de marzo y 7 de mayo de 2019, concluyendo lo
siguiente:

72. La expresión "inasistencia" constituye el verbo rector de la causal de pérdida
de investidura.

73. El significado de dicha expresión, interpretado de manera sistemática y
pragmática, conforme a la literalidad, la génesis y la teleología de la disposición,

7<4 Entre otras, Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, MP Danilo Rojas Betancourth. Radicación
número: 11001-03-15-000-2014-00529-00(PI), agosto 1 de 2017; MP. Stella Jeaonette Carvajal Basto, radicación número
11001-03-15-000-2018-02035-01 (PI) febrero 5 de 2019; MP. Roberto Augusto Serrato Valdés. radicación numero: 11001-
03-15-000-2018-02151-01 (PI). marzo 27 de 2019; MP. Julio Roberto Piza Rodriguez. radicación numero: 11001-03-15-000-
2018-02332-o1(PI). mayo 7 de 2019.
75 Entre otras. Sala Novena Especial de Decisión de Pérdida de Investidura. MP Gabriel Valbuena Hemández; radicación
número: 11001-03-15-00D-2018-00318-00(PI), marzo 5 de 2018; Sala Diecisiete Especial de Decisión de Pérdida de
Investidura. MP. Jaime Enrique Rodríguez Navas. Radicación número: 11001-03-15-000-2018-02405-00(PI), noviembre 13
de 2018.
76 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 1 de agosto de 2017. MP. Dr. Danilo
Rojas Betancourth. Radicado 2014-00529.

~
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consiste en que el congresista no esté presente en la sesión77•

74. El término asistencia debe ser entendido como sinónimo de presencia y no de
permanencia, en tanto concurrir a la sesión "no implica que un congresista no pueda
retirarse por momentos del recinto en donde tiene lugar la sesión plenaria, siempre y
cuando ello no lo lleve a desatender los propósitos de la convocatoria, que se encuentran
precisados al aprobarse el orden del día y que, en el caso de los proyectos de acto
legislativo o de ley, han sido anunciados en sesión anteriot''18.

75. La razón de ser de esta causal implica la violación del deber de asistencia del
congresista a las sesiones plenarias donde se voten proyectos de ley, de actos
legislativos o mociones de censura, motivo por el cual existe una íntima relación
entre el deber de asistir y el deber de votar consagrado en los artículos 183.2 de la
Constitución y 268.1, 124, 126 Y 127 de la Ley 5 de 1992, pues las sesiones
plenarias son el escenario en el cual desarrollan las funciones atribuidas, entre
otros, en los artículos 11479 y 15080 de la Constitución Política, donde se deben
debatir y votar los temas sometidos a su consideración.

76. Es por ello que la votación constituye, en lo sustancial y en lo probatorio, uno
de los principales indicadores de la presencia del congresista en la formación de la
voluntad legislativa, de la cual es posible presumir su asistencia, sin perjuicio de
que tales presunciones puedan ser desvirtuadas conforme con las pruebas que
obren en el proces081, y por lo cual, en aquellas sesiones en que se realicen

77 "( ... ) 20. Literalmente "inasistencia" no es otra cosa que falta de asistencia y ésta expresión a su tumo significa haIJarse
presente. De modo que si un congresista, sin justificación alguna, no asiste B las reuniones establecidas en el articulo 183-2
constitucional, perderá la investidura. 21. Una literalidad no aislada del texto, obliga 8 cualquier intérprete a observar la
re/ación que existe entre inasistencia y sesión de votación. Basta al efecto recordar lo que dice la nonna: Los congresistas
perderán su investidura por ~/ainasistencia, en un mismo período de sesiones, a seis reuniones plenarias en las que se
voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura" (se resalta). Es decir, la inasistencia relevante para la
pérdida de investidura Uene literalmente dos condiciones: (JJ que en la reunión se trate al menos uno de los tres temas
indicados y (HJque tales asuntos sean votados en la plenaria77. Af punto que puede afirmarse que si en tal sesión se trata la
temática pero no se vota, la ausencia del congresista no será relevante para la pérdida de investidura, lo que refuerza la
necesaria relación entre inasistencia y votación. 22. Esto muestra dos rasgos más de la norma, asociados a /a estn'cta
legalidad de la sanción que ha de imponerse: (iH) la inasistencia a los debates de este tipo de asuntos en las plenarias del
Congreso o de sus Cámaras individualmente consideradas no es relevante para la pérdida de investidura, asl como
tampoco lo es (ivJ la inasistencia a las votaciones de los proyectos de ley y de acto legislatNo que tienen lugar al interior de
las comisiones constitucionales permanentes. Como la norma no dice p.e. que la investidura se perderá "por la inasistencia
a reuniones en las que se debatan y voten proyectos", sino que solamente limita la exigencia de asistir a las "reuniones
plenarias en las que se voten proyectos ': entonces ni el estar presente en las votaciones que se realizan en /as comisiones
ni la participación en fos debates vienen al caso. El contexto relevante de la inasistencia para casos de pérdida de
investidura es, se insiste, el momento de la votación en /as plenarias de "proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de
censura. ( ...J. 24. Una interpretación histórIca o genética de la norma constitucional refuerza la anterior conclusión, pues en
los debates que precedieron a su aprobación, consta que la Asamblea Nacional Constituyente no quiso sancionar y
erradicar cualquier forma de ausentismo parlamentario, sino solamente aquella que comporta la inasistencia a las sesiones
en las que se vota.
7S Consejo de Estado. Sala Novena Especial de Decisión de Pérdida de Investidura. MP. Gabriel Valbuena. Sentencia del5
de marzo de 2018. Radicación número: 11001-03-15-000-2018-00779-00
79 Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer control político sobre el
gobierno y la administración. 1/ El Congreso de la República, estará integrado por el Senado y la Cámara de
Representantes.
80 Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 1. Interpretar. reformar y
derogar las leyes 2. Expedir códigos en todos los ramos de la legislación y reformar sus disposiciones.
81 Ver pronunciamientos: Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 1 de agosto de
2017. MP. Danilo Rojas Betancourth. Sala Novena Especial de Decisión de PI. Sentencia del 5 de marzo de 2018. MP.
Gabriel Balbuena Hernández. Sala Dieciocho Especial de Decisión de PI. Sentencia del 25 de abril de 2018. MP. Oswaldo
Giralda López. Sala Once Especial de Decisión de PI. Sentencia del21 de mayo de 2018. MP. Stella Jeannette Carvajal del
Basto.
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votaciones nominales, el registro del voto, salvo prueba en contrario, indica la
presencia del congresista en la sesión.

77. Como el deber de acudir a las plenarias en las que se votan proyectos de ley,
de actos legislativos y/o mociones de censura se extiende a otras actividades
propias de la dinámica legislativa y de control político que concurren para viabilizar
tanto el debate como la decisión a adoptar, como son las intervenciones,
interpelaciones, presentación de proposiciones y en general a las actividades
propias de la toma de decisiones82, el Consejo de Estado ha admitido que el
incumplimiento del deber de votar no da lugar a que se declare la desinvestidura
del congresista, siempre que acredite que con su participación, contribuyó a la
formación de la voluntad del Congreso de la República en la expedición de las
leyes, los actos legislativos o el ejercicio del control político.

78. Así pues, es relevante para la pérdida de la investidura de congresista, la
ausencia que permite inferir al fallador, con base en la valoración integral de los
medios de prueba, que en la sesión plenaria en la que se votaron proyectos de
ley, de acto legislativo o de mociones de censura, el congresista no contribuyó en
manera alguna en la conformación de la voluntad legislativa, porque no votó en
ninguno de los asuntos sometidos a consideración durante la plenaria, sin perjuicio
de que pueda probarse en contrario su presencia.

79. Por contrario, no resulta relevante a la pérdida de investidura la ausencia
temporal del congresista a la sesión plenaria en la que se voten proyectos de ley,
de acto legislativo o mociones de censura, cuando las probanzas demuestren que
realizó, aun cuando sea, una votación o que intervino o participó de los debates,
en cualquiera de las formas que posibilita el proceso de formación legislativo y de
control político, esto es, mediante intervenciones, apelaciones, proposiciones,
interpelaciones.

80. Como es deber del congresista asistir a toda la sesión en que se voten
proyectos de ley, de acto legislativo o mociones de censura y no solamente a
parte de ella, si se prueba que el congresista solamente atiende el llamado a lista
y luego se retira de la plenaria sin que medie excusa aceptable para ello, con ello
incurre en la causal de desinvestidura, porque tal inasistencia no puede reputarse
momentánea, en la medida en que el abandono del recinto junto con la ausencia
de votación, participación o intervención, permiten colegir que el congresista no
contribuyó en el proceso de formación legislativo, constitucional o de control
político como es su obligación.

82 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 1 de agosto de 2017. MP. Dr. Danilo
Rojas Betancourth. Radicado 2014-00529. MP. Stella Jeannette Carvajal Basto, radicación número 11001-03-15-000-2018-
02035-01 (PI) febrero 5 de 2019; MP. Roberto Augusto Serrato Valdés. radicación número: 11001-03-15-000-2018-02151-
01 (PI), marzo 27 de 2019; MP. Julio Roberto Piza Rodriguez. radicación número: 11001-03-15-000-2018-02332-01 (PI).
mayo 7 de 2019.
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2.10 Incidencia del registro de asistencia en la configuración de la causal

81. Señalado el concepto de inasistencia y el alcance que la jurisprudencia del
Consejo de Estad083 le ha dado al deber de asistencia a las sesiones plenarias en
las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura, es
necesario y pertinente referirse al papel que juega el registro de asistencia de los
congresistas en relación con la configuración de la causal y su prueba.

82. Al tenor de lo previsto en el artículo 89 de la Ley 5 de 1992, el llamado a lista o
registro de asistencia se realiza llegada la hora para la cual ha sido convocada la
sesión, con el fin de que el presidente de la respectiva corporación -Senado o
Cámara de Representantes-, verifique el quórum constitucional84 y haga constar
en el acta respectiva, los nombres de los asistentes y de los ausentes, así como
las razones de excusa invocadas con su transcripción textual, efecto para el cual
puede emplearse, por el secretario, cualquier procedimiento o sistema técnico que
apruebe o determine la corporación, so pena de incurrir en causal de mala
conducta.

83. A dicho llamado debe responder el Congresista a través del medio electrónico
o manual previsto, de manera que sólo cuando se ha constatado que en el recinto
se encuentra el quórum reglamentario para sesionar, como lo dispone el artículo
9185 de la Ley 5 de 1992, el Presidente declara abíerta la sesíón, empleando la
fórmula "ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura al orden del día para la
presente reunión", siendo este el momento en el que se inicía formalmente la
plenaria86.

84. De los textos normativos señalados, como lo ha sostenido reiteradamente esta
Corporación87, es claro que, el llamado a lista o registro de asistencia es un acto
preliminar al inicio de la sesión legislativa y por tanto, que el congresista atienda a

83 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 1 de agosto de 2017. MP Danilo Rojas
Betancourth, Radicación número: 11001-03-15-000-2014-00529-00(PI); sentencia del 5 de febrero de 2019. MP. Stella
Jeannette Carvajal 8asto, radicación número 11001-03-15-000-2018-02035-01 (PI); sentencia del 27 de marzo de 2019.
MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación número: 11001-03-15-000-2018-02151-01 (PI); sentencia del 7 de mayo de
2019: MP. Julio Roberto Piza Rodriguez, radicación número: 11001-03-15-000-2018-02332-01 (PI).
s.4ArtículO 145. El Congreso pleno, las Cámaras y sus comisiones no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una
cuarta parte de sus miembros. Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayorra de los integrantes de la
respectiva corporación, salvo que la Constitución determine un quórum diferente.
85 Artículo 91. Iniciación de la sesión. Verificado el quórum, el Presidente de cada Corporación declarará abierta la
sesión, y empleará la fórmula: "Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura al orden del dla para la presente. En
la sentencia C-784/14 del 21 de octubre de 2014 la Corte Constitucional modificó su postura en cuanto al momento en que
inician las sesiones plenarias al tenor del artículo 91. Al respecto dijo que en la sentencia C-740 de 2013 la Corporación
señaló que u/as sesiones de cada una de tales corooraciones comienzan desde el momento en que se abre el registro gue
busca verificar el número de congresistas asistentes". La Sala revisa ahora esa posición. Según la Ley 5 de 1992 el inicio
de una sesión coincide con el momento en que después de verificarse el quórum el Presidente de la respectiva Cámara
declara la sesión abierta a (Art 91>. La apertura del registro de asistencia se verifica en un momento anterior a la iniciación
de la sesión segun el articulo 91 de la Ley 5 de 1992.
&6 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 1 de agosto de 2017. MP Danilo Rojas
Betancourth. Radicación número: 11001-03-15-000-2014-00529-00(PI); sentencia del 5 de febrero de 2019. MP, Stella
Jeannetla Carvajal Basto, radicación número 11001-03-15-000-2018-02035-01 (PI): sentencia del 27 de marzo de 2019,
MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación numero: 11001-03-15-000-2018.02151-01 (PI); sentencia del 7 de mayo de
2019: MP. Julio Roberto Piza Rodrlguez, radicación número: 11001-03-15-000-2018-02332-01 (PI).
87 Ibídem
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dicho llamado no significa que haya estado presente en la seslon, en tanto es
posible determinar, bajo el principio de libertad probatoria, que se retiró, total o
parcialmente de la misma.

85. Lo que prueba tal registro es que el congresista acudió al proceso de
instalación de la sesión; que registró su asistencia para conformar el quórum
reglamentario y que no es posible señalar su ausencia durante las actividades de
instalación de la sesión, salvo acreditación de lo contrario.

86. Para que se acredite la asistencia a la sesión plenaria, es necesario demostrar
que el congresista, una vez culminado el proceso de instalación y abierta
formalmente la sesión, estuvo presente88 en el desarrollo de la plenaria convocada
para votar proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura.

87. Sobre la irrelevancia del registro de asistencia al momento de tipificar la causal
de inasistencia, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo en sentencia del 13
de junio de 201889, reiterada en el fallo del 7 de mayo de 201990, explicó que la
respuesta al llamado a lista no es plena prueba de la presencia del congresista
en la plenaria porque es anterior al inicio de la sesión plenaria y admite prueba en
contrario, pues con otros medios probatorios se puede establecer que el
congresista se retiró de la sesión sin contribuir con su voto, participación o
intervención en los asuntos legislativos, constitucionales o de control político
puestos a consideración de la plenaria.

88. Entonces, contestar el llamado a lista realizado para verificar el quórum
requerido para iniciar la sesión y retirarse sin que medie justificación válida
conforme con la Constitución y la ley, es una forma de inasistencia que se
sanciona con la pérdida de investidura por la causal prevista en el numeral 2 del
articulo 183 superior, ya que con dicho actuar se afecta la formación de la voluntad
democrática, pues ella se consolida con la presencia y el ejercicio del voto.

2.11 La incidencia del voto en la configuración de la causal

88/bfdem.
89 Expediente W 11001031500020180031801. "( ... ) La respuesta al l/amado a lista no es plena prueba de la presencia del
congresista en la sesión, porque es an/en"or a su inicio, como se desprende del artfculo 91 de /a Ley 5 de 1992, que dispone
/a apertura sofo cuando el Presidente emplea la fórmula "ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura al orden del
dla para la presente reunión". En olras palabras, la respuesta si llamado a lista admite prueba en contrario, pues aunque el
congresista registre su asistencia con otros medios probatorios puede acreditarse que se retiró del recinto. Ahora b;en,
como el deber de presencia del congresista se mantiene a lo largo de toda la sesión (arts. 126 y 127 L.O.C), su asistencia al
momento de votar, que se puede probar con los registros de voto (electrónico o manual) -el articulo 133 de la CN establece
que salvo las excepciones lega/es la votación es nominal y púbJica-, constituye un hecho indicador de su presencia (arts.
240 y 242 del CGP) que, junto con otras pruebas, perrnUe establecer su asistencia o, en su defecto, su inasistencia, si una
vez atendió el l/amado a /ista se retiró del rec;nto, sin cumpUr e/ deber de asistir a /a votación de los asuntos del orden de/
dia. ( ...) De modo que como es deber del congresista asistir a toda /a sesión en que se voten proyectos de ley, de acto
legislativo o mociones de censura y no solamente a parte de el/a, si se prueba que el congresista so/amente atiende el
l/amado a lista y luego se retira de la plenaria con e/lo ;ncurre en la causal de des;nvesfidura. ( .. .)

90 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 7 de mayo de 2019 (PI). MP. Julio
Roberto Piza Rodrlguez. Expediente No. 11001-03-15-000-2018-02332-01.

~e'''''''' Calle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.C. - Colombia 25
. www.consejodeestado.gov.co

http://www.consejodeestado.gov.co


11001-03-15-000-2018-02405-01
Demandante: Leonel Ortiz Solano

89. Como lo ha señalado esta Corporación en distintos pronunciamientos de la
Sala Plena91, para efectos de la configuración de la causal constitucional de
pérdida de investidura por inasistencia a las sesiones plenarias en las que se
voten proyectos de ley y/o de actos legislativos y/o de mociones de censura, la
votación constituye uno de los indicadores de la presencia del congresista en la
formación de la voluntad legislativa, que permite presumir la asistencia o la
inasistencia del parlamentario, sin perjuicio de que tales presunciones puedan ser
desvirtuadas conforme a las restantes pruebas que obren en el proceso.

90. De suyo, salvo prueba en contrario, si se acredita que el congresista registró
su asistencia en el llamado a lista y votó nominalmente pero no estuvo presente
en las votaciones ordinarias, es posible aplicar la presunción. Lo mismo ocurre si
se prueba que estuvo presente en una votación nominal pero no registró su voto
porque, por ejemplo, se encontraba impedido o incurso en alguno de los eventos
en que la Constitución o la ley los autoriza para abstenerse de votar; o también en
aquellos casos en que registró su asistencia y las votaciones fueron ordinarias.

91. En este sentido, los tipos de votación fijados en los artículos 129 y 130 de la
Ley 5 de 199292, ordinario y nominal, cobran relevancia en tanto el registro de
cada voto nominal permite establecer con certeza si el congresista participó de la
misma o no, mientras que el voto ordinario no lo permite, pues atiende a la
unanimidad decisoria de la plenaria.

92. Corolario, en aquellas sesiones en que se realicen votaciones nominales o en
aquellas en que efectúen votaciones nominales y ordinarias, el registro del voto
nominal, salvo prueba en contrario, indica la presencia del congresista en la
sesión.

93. Contrario sensu, en las sesiones donde sólo se realizan votaciones ordinarias,
salvo prueba en contrario, el llamado a lista para conformación del quórum para
deliberar, permite presumir la presencia del congresista en la sesión.

94. En el caso de las sesiones donde sólo se realizan votaciones nominales y el
congresista sólo registra su voto en algunas de ellas, salvo prueba en contrario,

91 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del1 de agosto de 2017. MP. Danilo Rojas
Betancourth. Radicación número: 11001-03-15-000-2014-00529-DO(PI);sentencia deiS de febrero de 2019. MP. Stella
Jeannetie Carvajal Basto, radicación número 11001-03-15-000-2018-02035-01 (PI); sentencia del 27 de marzo de 2019.
MP, Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación número: 11001-03-15-000-2018-02151-01 (PI); sentencia del 7 de mayo de
2019; MP, Julio Roberto Piza Rodriguez, radicación número: 11001-03-15-000-2018-02332-01 (PI).
92 ley 5 de 1992. Articulo 129. Votación ordinaria. Modificado por el art. 1 Ley 1431 de 2011. Se efectúa dando los
Congresistas, con la mano, un golpe sobre el pupitre. El Secretario informará sobre el resultado de la votación, y si no se
pidiere en el acto la verificación, se tendrá por exacto el informe. Articulo 130. Votación nominal. Modificado por el arto 2
Ley 1431 de 2011. Si la respectiva Cámara, sin discusión, asi lo acordare, cualquier Congresista podrá solicitar que la
votación sea nominal y siempre que no deba ser secreta, caso en el cual se votará siguiendo el orden alfabético de
apellidos. En estas votaciones se anunciará el nombre de cada uno de los Congresistas, quienes contestarán,
indívidualmente, "Sí" o "No". En el acta se consignará el resultado de la votación en el mismo orden en que se realice y con
expresión del voto que cada uno hubiere dado.
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podrá presumirse que estuvo presente en la sesión.

2.12 Casos en que los congresistas pueden excusarse de votar

95. En cuanto a las votaciones, el numeral 3 del artículo 123 de la Ley 5 de 1992
prevé que el voto del congresista es personal, intransferible e indelegable; de ahí
que su presencia en las sesiones en las que se voten proyectos de acto
legislativo, de ley o mociones de censura resulta indispensable.

96. El artículo 124 ejusdem señala que el congresista solo podrá excusarse de
votar, con autorización del presidente, cuando al verificarse una votación no haya
estado presente en la primera decisión, o por tener un conflicto de intereses en el
asunto.

97. A su vez, los articulos 126 y 127 ibídem, disponen que ningún congresista
podrá retirarse del recinto, cuando cerrada la discusión deba procederse a la
votación, subsistiendo en todo caso la obligación de votar salvo que la misma ley
permita la abstención.

98. Sobre la abstención de votar, en la sentencia dictada el 13 de junio de 201893,
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo se ocupó de señalar que en virtud
de lo dispuesto en los artículo 107, 108 Y 112 de la Constitución94, el retiro del
congresista de una sesión plenaria en la que se voten proyectos de acto
legislativo, de ley o mociones de censura, en cumplimiento de una disposición de
bancada por razones de tipo polltico, como son la oposición o la minoria, no
constituye una inasistencia para efectos de la causal de desinvestidura.
Consecuentemente, el parlamentario que estando presente en el recinto al
momento de cerrarse las deliberaciones y proceder a la votación, podrá
abstenerse de hacerlo siempre que así lo allá dispuesto la bancada de su partido.

99. Lo anterior es asi porque en materia parlamentaria, el ejercicio del derecho o
facultad de disentir implica la posibilidad de abstenerse cuando asi lo ha dispuesto
la bancada partidista y se concreta mediante la abstención propiamente dicha, lo
que ocurre cuando el congresista está en el recinto y no vota, o cuando se retira
del recinto mientras se vota.

93 Consejo de estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencias del 13 de junio de 2018. MP. Guillermo
Sánchez Luque, radicación número 11001-03-15-000-2018-00318-01 (PI).

94 ARTICULO 107. Modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 de 2009. Se garantiza a todos los ciudadanos el
derecho a fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse a ellos o de retirarse. (... )
ARTICULO 108. Modificado por el artículo 2 del Acto legislativo 1 de 2009. El Consejo Nacional Electoral reconocerá
Personerla Jurldica a los partidos, movimientos politicos y grupos significativos de ciudadanos. (. .. ) Los miembros de las
Corporaciones Públicas elegidos por un mismo Partido o Movimiento Político o grupo significativo de ciudadanos actuarén
en ellas como bancada en los términos que señale la ley. Los Estatutos Internos de los Partidos y Movimientos Pollticos
determinarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará este régimen y podrán establecer sanciones
por la inobservancia de sus directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se fijarán gradualmente hasta
la expulsión, y podrán incluir la pérdida del derecho de voto del Congresista, Diputado, Concejala Edil por el resto del
período para el cual fue elegido. ARTICULO 112. Modificado por el artIculo 5 del Acto Legislativo 1 de 2003. Los partidos y
movimientos políticos con personería jur¡dica que se declaren en oposición al Gobierno, podrán ejercer libremente la
función critica frente a este, y plantear y desarrollar alternativas politicas. ( ... ).
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2.13 Las justificaciones que impiden la configuración de la causal

La fuerza mayor

100. El parágrafo del artículo 183 de la Constitución Política prevé que no habrá
lugar a la causal de pérdida de investidura del numeral 2, cuando medie fuerza
mayor que justifique la inasistencia del congresista.

101. Por su parte, el artículo 64 del Código Civil define la fuerza mayor o el caso
fortuito como aquel evento imprevisto al que no es posible resistirse, es decir, es
un evento externo o exógeno que el Congresista no pudo conocer o anticipar
porque su ocurrencia escapa al normal y cotidiano devenir de las cosas.
Entendidos como tales, por ejemplo, el terremoto, el naufragio, los actos de
autoridad ejercidos por un funcionario público, entre otros.

102. En términos de la jurisprudencia reiterada de la Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo en materia de pérdida de investidura95, la fuerza mayor es la
circunstancia que no se pudo ver o conocer, actuando con diligencia y cuidado,
con anticipación como algo posible o de cuya ocurrencia porque no se tienen
señales previas o indicio, es decir, que escapa a lo normal y cotidiano y que, de
llegar a ocurrir, no es posible hacer oposición o anular sus efectos.

103. Lo anterior implica, por una parte, que no exista manera de contemplar, en
condiciones de normalidad, la ocurrencia del hecho que se alega como fuerza
mayor, justamente porque se presenta de forma súbita o intempestiva; y de otra
parte, que sea inevitable, fatal o ineludible, al punto de determinar la conducta de
lo padece, quien, por tanto, quien se enfrenta a él queda sometido
irremediablemente a sus efectos y doblegado.

104. De esta manera, si el acontecimiento pudo ser evitado o previsto por quien lo
padece, por cuanto se actuó con la debida diligencia, cuidado y prudencia, este no
puede reputarse como fuerza mayor.

Las excusas aceptables consagradas en el artículo 90 del Reglamento del
Congreso de la República

105. Existen otras situaciones excepcionales previstas en el artículo 90 de la Ley 5
de 1992 que el legislador orgánico tiene como justificativas de la inasistencia a las
sesiones plenarias: i) la incapacidad física debidamente comprobada ii) el
cumplimiento de una comisión oficial fuera de la sede del Congreso iii) la
autorización expresada por la Mesa Directiva o el Presídente de la respectiva

95 Sentencia del 1 de ag05to de 2017. MP. Danilo Rojas Betancourth. Rad. 11001-03-15-000-2014-00529-00 (PI):
fundamento jurldico 39. Sentencias del13 de junio de 2018. MP. Guillermo Sánchez Luque, radicación número 11001-03~
15-000-2018-00318-01 (PI).
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corporación. Respecto de todas las anteriores resulta necesario cumplir con el
trámite señalado en el parágrafo de este canon.

106. Dicho parágrafo señala que las excusas por inasistencia, presentadas por los
congresistas, serán enviadas a la Comisión de Acreditación Documental de la
respectiva cámara y su dictamen será llevado ante la Mesa Directiva, a la que
corresponde adoptar la decisión final de aceptación o rechazo de las excusas, de
conformidad con la Constitución y la ley.

107. Sobre este último aspecto, se repite, la jurisprudencia de la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativ096 determinó que en lo referente al proceso de pérdida
de investidura, en virtud del principio de libertad probatoria, la sana crítica y la
persuasión racional, el juez debe valorar el conjunto de las pruebas para
determinar si la ausencia del congresista resulta justificada, de manera que las
excusas allegadas al proceso de la pérdida de investidura deben valorarse por el
juez aun cuando no hayan surtido el trámite previsto en el parágrafo del artículo 90
de la ley orgánica del Congreso.

108. Como en la apelación el ex congresista alegó que sus inasistencias a las
sesiones del 30 de septiembre y 25 de noviembre de 2014 contaron con
autorización de la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes aun cuando la
certificación que expidió la Corporación no lo expresó, es necesario establecer los
términos en que la Ley 5 de 1992 permite que la Mesa Directiva o el presidente de
cada cámara autoricen la inasistencia de un congresista a las sesiones plenarias.

2.13 La autorización expresada por el presidente o por la Mesa Directiva
como excusa que justifica la ausencia del congresista en los términos del
numeral 3 del artículo 90 de la Ley 5 de 1992

109. El numeral 3 del artículo 90 ejusdem dispone que es excusa aceptable para
justificar la ausencia del congresista a las sesiones, la autorización que expida la
Mesa Directiva o el presidente, en los casos indicados en el reglamento del
congreso.

110. La lectura cuidadosa de las disposiciones de la Ley 5 de 1992, muestra que
las autorizaciones que se permite otorgar a los presidentes de las cámaras,
respecto de los congresistas, se refieren exclusivamente al deber de votar.

95 Sentencia del 27 de marzo de 2019. MP. Roberto Augusto Serrata Valdés, radicación número: 11001-03-15-000-2018-
02151.01 (PI); sentencia del 7 de mayo de 2019; MP. Julio Roberto Piza Rodrfguez, radicación número: 11001-03-15-000-
2018-02332-01 (PI).
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111. El artículo 12497 ibídem, establece que el presidente puede excusar a los
congresistas de votar, cuando al verificarse una votación el congresista no haya
estado presente en la primera decisión, o cuando en la discusión manifiesta tener
conflicto de intereses con el asunto que se debate.

112. La Sala advierte que de acuerdo con el artículo 29198 de la Ley 5 de 1992, es
obligación de los congresistas solicitarle a la plenaria, los declare impedidos para
conocer y participar sobre determinado proyecto o decisión trascendental, al
observar un conflicto de interés, y una vez advertido, es su deber comunicarlo por
escrito al presidente de la respectiva corporación legislativa, como lo ordena el
artículo 29299 ibídem.

113. El artículo 293100 ejusdem, señala que el presidente de la corporación puede
excusar a los congresistas de su deber de votar, cuando sobre éstos recae
impedimento debidamente manifestado y aceptado, caso en el cual, la excusa asi
autorizada se entenderá válida para los efectos del parágrafo del artículo 183101

constitucional.

114. Esta misma disposición ordena que, en aquellos casos en que el congresista
impedido esté presente en la respectiva sesión, es deber del Secretario dejar
constancia expresa, en el acta, de la abstención del voto por razón del
impedimento.

115. Por su parte, las actas son el medio previsto por el legislador orgánico para
hacer constar lo sucedido en las sesiones de las Cámaras y de ellas se debe dar
publicidad en la Gaceta del Congreso, que es el medio oficial previsto para el
efecto por el legislador conforme lo señala el articulo 36102 de la Ley 5 de 1992,
tales documentos, al tenor de los artículo 89103 y 35104 ejusdem, dan cuenta de los

~7Excusa para votar. El Congresista sólo podrá excusarse de votar, con autorización del Presidente, cuando al verificarse
una votación no haya estado presente en la primera decisión, o cuando en la discusión manifiesta tener conflicto de
intereses con el asunto que se debate.
98 Declaración de impedimento. Todo Senador o Representante solicitará ser declarado impedido para conocer y
participar sobre determinado proyecto o decisión trascendental, al obserVar un conflicto de interés.
99 Comunicación del impedimento. Advertido el impedimento. el Congresista deberá comunicarlo por escrito al Presidente
de la respectiva Comisión O corporación legislativa donde se trate el asunto que obliga al impedimento.
100 Efecto del Impedimento. Aceptado el impedimento se procederá a la designación de un nuevo ponente, si fuere el
caso. Si el conflicto lo fuere respecto del debate y la votación, y aceptado asf mismo el impedimento, el respectivo
Presidente excusará de votar al Congresista. La excusa asf autorizada se entenderá válida para los efectos del parágrafo
del articulo 183 constitucional, si asistiere a la sesión el Congresista. El Secretario dejará constancia expresa en el acta de
la abstención.
101 Artículo 183. Los congresistas perderán su investidura: 1. Por violación del régimen de inhabilidades e
incompatibilidades, o del régimen de conflicto de intereses. 2. Por la inasistencia, en un mismo periodo de sesiones, a seis
reuniones plenarias en las que se voten proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura. 3. Por no tomar
posesión del cargo dentro de los ocho días siguientes a la fecha de instalación de las Cámaras, o a la fecha en que fueren
llamados a posesionarse. (...) Parágrafo. La causal 1 en lo referido al régimen de conflicto de intereses no tendrá
aplicación cuando los Congresistas participen en el debate y votación de proyectos de actos legislativos. Las
causales 2 y 3 no tendrán aplicación cuando medie fuerza mayor. (Negrilla fuera de texto).
102 ARTICULO 36. Gaceta del Congreso. El Congreso pleno, el Senado y la Cámara de Representantes tendrán un órgano
o medio oficial escrito de publicidad de sus actos, denominado Gaceta del Congreso. Los Secretarios de las Cámaras serán
los directores de las secciones respectivas.
lUl ARTICULO 89. Llamada a lista. Llegada la hora para la cual ha sido convocada la sesión, cada uno de los Presidentes
de las Corporaciones ordenarán llamar a lista para verificar el quórum constitucional. En el acta respectiva se harán constar
los nombres de los asistentes y ausentes a la sesión, y las razones de excusa invocadas, con su transcripción textual. Su
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asistentes, de los ausentes con las excusas invocadas y su transcripción textual,
así como de los temas debatidos, las personas que han intervenido, los mensajes
leidos, las proposiciones presentadas, las comisiones designadas, y las
decisiones adoptadas.

116. Por esta razón, las actas constituyen uno de los medios probatorios a partir
de los cuales, en conjunto con las restantes probanzas, el juez de la pérdida de
investidura debe valorar en sana crítica y dentro de la persuasión racional, si las
ausencias del congresista a las sesiones plenarias en las que se votaron
proyectos de acto legislativo, de ley o mociones de censura se encuentran
justificadas.

Conclusión

117. Conforme con todo lo anterior, se refuerza lo reiterado por la jurisprudencia
del Consejo de Estado105, acerca de la inescindible relación que existe entre la
asistencia, la contribución en el proceso de formación de la voluntad legislativa y el
voto, al punto que, el propio legislador orgánico, circunscribió la posibilidad de que
los presidentes de las cámaras autoricen la ausencia parcial de los congresistas,
sólo respecto de aquellos que, llegado el momento de la votación, están presentes
en el recinto de la plenaria pero están excusados de participar en ella en los
términos previstos en los articulos 124 y 293 de la Ley 5 de 1992.

118. Sobre este punto, [os articulos 126106 y 127107 del reglamento orgánico del
Congreso consolidan el sentido de la interpretación señalado, porque son claros
en no permitir a los senadores y representantes a la cámara: i) retirarse del recinto
legislativo, cuando cerrada la discusión, deba procederse a la votación ii)
abstenerse de votar cuando se encuentran en el recinto, excepto en los casos
autorizados en reglamento congresal-articulos 124 y 293 LOC-.

desconocimiento por el Secretario es causal que puede calificarse de mala conducta. Para el llamado a lista podrá
emplearse por el Secretario cualquier procedimiento o sistema técnico que apruebe o determine la Corporación.
lo.l ARTICULO 35. Actas. De las sesiones de las Cámaras y sus Comisiones Permanentes, especialmente, se levantarán
actas que contendrán una relación sucinta de los temas debatidos. las personas que han intervenido, los mensajes leídos,
las proposiciones presentadas, las comisiones designadas, y las decisiones adoptadas. Abierta la sesión, el Presidente
someterá a discusión, sin hacerla leer, el acta de la sesión anterior, puesta previamente en conocimiento de los miembros
de la Corporación, bien por su publicación en la Gaceta del Congreso, o bien mediante reproducción por cualquier otro
medio mecánico. En consideración el acta, cada Congresista sólo podrá hablar una vez para reclamar acerca de las
omisiones o inexactitudes en que se hubiere incurrido al redactarla, sin pe~uicio del derecho de hablar sobre las
reclamaciones que hagan otros Congresistas, Quien tenga observaciones las presentará por escrito a la secretaría a fin de
que se inserten en el acta siguiente. Tratándose de la última sesión, el acta será considerada y aprobada antes de cerrarse
la reunión, o facultarse a su Mesa Directiva para la debida aprobación. Si el acta no estuviere totalmente elaborada para la
sesión siguiente, el respectivo Secretario presentará y dará lectura a un acta resumida que servirá para el conocimiento y
aprobación de la corporación o comisión
105 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 1 de agosto de 2017. MP Da nilo Rojas
Belancourth. Radicación número: 11001-03-15-000-2014-o0529-00(PI); sentencia del 5 de febrero de 2019. MP. SteHa
Jeannette Carvajal Basto, radicación número 11001-03-15-000-2018-02035-01 (PI); sentencia del 27 de marzo de 2019.
MP. Roberto Augusto Serrato Vaidés. radicación número: 11001-03-15-000-2018-02151-01 (PI); sentencia del 7 de mayo de
2019; MP. Julio Roberto Piza Rodriguez. radicación número: 11001-03-15-000-2018-02332-01 (PI).
loe Presencia del Congresista. Ningún Senador o Representante podrá retirarse del recinto legislativo cuando, cerrada la
discusión, hubiere de procederse a la votación,
107 Decisión en la votación. Entre votar afirmativa o negativamente no hay medio alguno. Todo Congresista que se
encuentre en el recinto deberá votar en uno u otro sentido. Para abstenerse de hacerlo sólo se autoriza en los términos del
presente Reglamento.
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118. En lo referente a las autorizaciones permitidas a las mesas directivas de
las corporaciones y que inciden directamente en la configuración de la
causal, la Ley 5 de 1992 consagró dos eventos en los que corresponde a tales
cuerpos impartirlas: i) cuando se trata del cumplimiento de comisiones oficiales
fuera de la sede del congreso, como lo establece el numeral 8 del articulo 41108

ejusdem ii) en los casos en que se otorgan permisos no remunerados por existir
causa que justifique la ausencia del congresista, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 274109 ibídem, referido al fenómeno de las vacancias.

119. Al confrontar los articulos 41 y 274 con el artículo 90 ejusdem, lo que se
concluye es que: i) la comisión oficial que se cumple fuera de la sede del
congreso, corresponde a la excusa aceptable que se consagra taxativamente en el
numeral 2 del artículo 90 ii) la autorización de la licencia no remunerada que da
lugar a la vacancia temporal del congresista, es la autorización de la Mesa
Directiva que se subsume en la hipótesis prevista en el numeral 3 del artículo 90
de la Ley 5 de 1992 iii) estas dos hipótesis son las únicas a las que el legislador
orgánico previó expresamente como excusas aceptables para la inasistencia de
los congresistas a las sesiones.

120. Al realizar la integración de las normas sobre autorizaciones permitidas en el
reglamento del congreso a los presidentes de las cámaras y a las mesas
directivas, consideradas por el legislador excusas aceptables respecto de la
inasistencia de los congresistas que da lugar a la pérdida de la investidura, es
claro que a diferencia de la permitidas a los presidentes de las cámaras, que se
otorgan en el desarrollo de la sesión plenaria porque se relacionan directamente
con el deber de votar, las que corresponden a las mesas directivas se realizan por
fuera de las sesiones, en tanto se refieren a eventos que para su materialización,
requieren necesariamente, de un trámite administrativo previo a la ocurrencia del
evento que se autoriza, ya sea comisión oficial fuera de la sede del congreso o
permiso no remunerado por causa justificada.

2.14 Análisis del primer cargo de la apelación

La inasistencia a las sesiones del 30 de septiembre y del 25 de noviembre de
2014, contaron con autorización de la Mesa Directiva.

121. El apelante señaló que la Secretaría General de la Cámara de
Representantes no certificó, por motivos que desconoce, que el ex congresista

lOS Atribuciones. Como órgano de orientación y dirección de la Cámara respectiva, cada Mesa Directiva cumplirá las
siguientes funciones: (... ) 8. Autorizar comisiones oficiales de Congresistas fuera de la sede del Congreso, siempre que no
impliquen utilización de dineros del erario. ( ... )
109 Vacancias. ( ... ) Son faltas temporales, además de las indicadas en el articulo 90, la suspensión en el ejercicio del cargo
decretada por autoridad judicial competente y las dispuestas expresamente por las Mesas directivas de las corporaciones
legislativas, mediante resolución motivada que autorice el permiso no remunerado al Congresista, cuando existieren causas
justificadas para ausentarse.
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Méndez Bechara contaba con autorización de la Mesa Directiva para asistir en
esas fechas a las reuniones en el Ministerio de Hacienda.

122. No obstante, como la defensa del parlamentario ató la fundamentación de
este cargo a la práctica de pruebas en segunda instancia, y dicho petitorio, por
auto del 17 junio de 2018 se rechazó por improcedente al no cumplir los requisitos
exigidos en los numerales 1, 2, 3,4 Y 5 del artículo 212110 de la Ley 1437 de 2011,
en garantía del debido proceso la Sala se pronunciará sobre este argumento
conforme con las pruebas obrantes en el proceso.

123. Con relación a la autorización que el señor Raymundo Elías Méndez Bechara
afirma haber obtenido de la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes para
inasistir a las sesiones plenarias del 30 de septiembre y 25 de noviembre de
2015, la Sala advierte que en la contestación de la demanda el parlamentario no
aportó ni requirió pruebas tendientes a determinar que su ausencia a dichas
obedeció a la autorización dada por la Mesa Directiva de la Cámara de
Representantes, ni tampoco controvirtió las decretadas y practicadas en el
proceso o solicitó la complementación de las mismas dentro de la oportunidad
procesal correspondiente111.

124. Teniendo en cuenta que en ninguna etapa procesal de la primera instancia el
congresista informó sobre los permisos de la Mesa Directiva, tampoco lo allegó
ante el juez de primera instancia y sólo en esta sede advirtió contar con ellos, sin
arrimarlos al expediente, y conforme con los elementos de juicio que obran en el
proceso, la Sala concluye que no hay prueba alguna que establezca o de la que
se pueda deducir, que el ex Representante a la Cámara se encontraba en
comisión oficial fuera de la sede del congreso o tuviera una licencia no
remunerada, siendo estos los únicos eventos en que el reglamento del congreso
faculta a la Mesa Directiva para autorizar la ausencia de los congresistas / que, al
tenor del artículo 90 numerales 2 y 3, son admitidas como excusas aceptables.

125. Por contrario, conforme con las actas No. 21 del 30 de septiembre y No. 36
del 25 de noviembre de 2014, insertas respectivamente en las Gacetas
Legislativas Nos. 709 del 13 de noviembre de 2014 y 367 del 4 de junio de 2015,

llll Ley 1437 de 2011. Articulo 212. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades sef'lalados en este Código. En primera instancia, son
oportunidades para aportar o solicitar la práctica de pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su
respuesta: la demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las mismas; y los incidentes y
su respuesta, en este último evento circunscritas a la cuestión planteada.( ... )

111 Por auto del 18 de septiembre de 2018111 el magistrado sustanciador del proceso en primera instancia, ordenó correr el
traslado de la prueba recaudada por el ténnino de tres (3) días, a efectos de que los sujetos procesales ejercieran el
derecho de contradicción de las mismas. La providencia que ordenó correr el traslado se notificó por correo electrónico el 20
de septiembre de 2018111 al apoderado del señor Rayrnundo Elías Méndez Sechara, al propio Representante a la Cámara,
al solicitante de la pérdida de investidura y a la Agente del Ministerio Público y se fijó en lista 295 del21 de septiembre de
2018111• Conforme con lo anterior, el término de traslado corrió el 24, 25 Y 26 de septiembre, lapso dentro del cual
guardaron silencio todos los sujetos procesales. En consecuencia, era aquella la oportunidad procesal para efectuar la
contradicción de la prueba.
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se acreditó plenamente que no contribuyó en manera alguna a la formación de la
voluntad legislativa como es su deber, porque de la literalidad de las actas se
acreditan los siguiente hechos:

Periodo del 20 de julio de 2014 al 20 de diciembre de 2014. Sesión del 30 de
septiembre de 2014. Acta 21. Gaceta 709 del 13 de noviembre de 2014

126. El registro de asistencia se abrió a las 2:50 pm, la sesión se inició a las 3:51
pm y la plenaria concluyó a las 7:12 pm. El congresista Raymundo Elías Méndez
Bechara entró a la plenaria a las 4:37 pm. Conforme consta en el acta, una vez
había registrado su ingreso a la plenaria, iniciaron las votaciones a las 5:04 pm y
culminaron a las 6:30 pm; no obstante, el parlamentario no votó ninguna de ellas,
que por demás fueron en su totalidad nominales.

127. En el acta, el secretario no dejó constancia alguna de haber dispensado al
congresista de votar ninguno de los asuntos sometidos a consideración, conforme
lo prevén los artículo 124 y 293 de la Ley 5 de 1992, bien porque estuviera
impedido o porque no hubiera participado de su discusión anterior, o porque,
encontrándose en el recinto al momento de votar, hubiera dejado de hacerlo yl o
se hubiera retirado del recinto por disposición de su bancada en tal sentido, amén
de que el Acta 21, constata que los miembros de su partido -La U-, que estaban
presentes en la plenaria, votaron los asuntos, como lo hicieron la totalidad de los
presentes en el recinto.

128. De suyo y teniendo en cuenta que las autorizaciones permitidas a las Mesas
Directivas, referidas a la asistencia de los congresistas a las sesiones plenarias
están circunscritas al otorgamiento de la comisión oficial que se cumple fuera de la
sede del congreso y a la autorización de la licencia no remunerada que da lugar a
la vacancia temporal del parlamentario, el Acta 21 tampoco da cuenta de que se
hubiera presentado alguna de ellas al inicio de la sesión o de que el ex
Representante a la Cámara hubiera puesto de presente dicha situación mientras
se desarrollaba la sesión plenaria.

129. Así las cosas, conforme con el acervo probatorio que reposa en el
expediente, se advierte que el ex congresista Méndez Bechara registró su
asistencia en ambas plenarias con el llamado a lista. Sin embargo, como el
llamado a lista o registro de asistencia no es prueba suficiente de la presencia del
parlamentario en la sesión, al confrontar los registros de votación nominal,
mecanismo empleado para la aprobación de los proyectos de ley allí estudiados,
no se encuentra votación alguna de la representante ni tampoco constancia de
que hubiera presentado excusas referidas a que se le hubiera conferido comisión
oficial de servicios o licencia no remunerada, mucho menos de que estuviera
autorizado por el presidente de la Corporación para abstenerse de votar o retirarse
del recinto.
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Periodo del 20 de julio de 2014 al 20 de diciembre de 2014. Sesión del 25 de
noviembre de 2014. Acta 36. Gaceta 367 del 4 de junio de 2015

130. Según consta en el Acta 36 del 25 de noviembre de 2015, el registro de
asistencia se abrió a las 3:40 pm; la sesión se inició a las 4:54 pm y finalizó a las
10:15 pm. El Representante a la Cámara Raymundo Elias Méndez Bechara
registró su asistencia manualmente por lo que no hay constancia de la hora de su
ingreso.

131. Conforme con el acta de la plenaria referida, se sometieron a consideración
dos proyectos de ley, el 030 y el 138 de 2014 y las votaciones iniciaron a las 6:36
pm y finalizaron a las 9.26 pm. De lo consignado en el acta y en los registros de
votación efectuados a lo largo de la sesión, se concluye que todos los asuntos
fueron votados en forma nominal y que el congresista Méndez Bechara no voto
ninguno de ellos, electrónica o manualmente.

132. En el Acta 36 el secretario no dejó constancia alguna de haber excusado al
congresista de votar los asuntos sometidos a consideración en la plenaria,
conforme lo prevén los artículo 124 y 293 de la Ley 5 de 1992, bien porque
estuviera impedido o porque no hubiera participado de su discusión anterior, o
porque encontrándose en el recinto al momento de votar, hubiera dejado de
hacerlo y/o se hubiera retirado del mismo por disposición de su bancada en tal
sentido, amén de que el Acta 36 prueba que los miembros de su partido -La U-,
que estaban presentes en la plenaria, votaron los asuntos. De hecho, los registros
de votación acreditan que en cada votación, todos los presentes en el recinto,
votaron.

133. Como las autorizaciones permitidas a las Mesas Directivas, referidas a la
asistencia de los congresistas a las sesiones plenarias están circunscritas al
otorgamiento de la comisión oficial que se cumple fuera de la sede del congreso y
a la autorización de la licencia no remunerada que da lugar a la vacancia temporal
del parlamentario, y el Acta 36 tampoco da cuenta de que se hubiera presentado
alguna de ellas al inicio de la sesión o de que el ex Representante a la Cámara
hubiera puesto de presente dicha situación mientras se desarrollaba la sesión
plenaria, resulta claro que no hay prueba que desvirtúe la inasistencia injustificada
del Representante a la Cámara a esta sesión.

134. Asi las cosas, conforme con el acervo probatorio que reposa en el
expediente, se advierte que el ex congresista Méndez Bechara registró su
asistencia en ambas plenarias con el llamado a lista. Sin embargo, como el
llamado a Iista,o registro de asistencia no es prueba suficiente de la presencia del
congresista en la sesión, al confrontar los registros de votación nominal,
mecanismo empleado para la aprobación de los proyectos de ley allí estudiados,

~
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no se encuentra alguna del Representante ni tampoco constancia de que hubiera
presentado excusas para inasistir o para retirarse del recinto.

135.Tampoco hay documento en el expediente que acredite que contaba con la
anuencia previa de la Mesa Directiva, al amparo de alguna de las situaciones
administrativas contempladas en el reglamento del congreso -comisión de
servicios o licencia no remunerada-, ni que haya sido autorizado por el presidente
de la Corporación para abstenerse de votar o retirarse del recinto, conforme con lo
previsto en los artículos 124 y 293 de la Ley 5 de 1992, a lo que se suma que el
Acta 36 no da cuenta de intervenciones suyas en las discusiones sobre los
proyectos votados.

Conclusión

136. De acuerdo con las Acta 21 y 36 valoradas, la Sala llega a la certeza de que:
i) el congresista registró su asistencia a dichas sesiones para conformar el quórum
requerido ii) no presentó excusa para inasistir o ausentarse de las sesiones iii) no
participó ni intervino en manera alguna en los asuntos tratados durante el
desarrollo de la sesión iv) todas las votaciones realizadas en esas sesiones fueron
nominales y referidas a proyectos de ley v) el señor Méndez Bechara no realizó
ninguna de las votaciones vi) en las sesiones no hubo ninguna abstención de voto
de los congresistas presentes, es decir, todos los que concurrieron en el recinto
votaron los asuntos sometidos a consideración vii) el parlamentario no contaba
con excusa para inasistir a las sesiones ni para abstenerse de votar las sesiones
del 30 de septiembre y del 25 de noviembre de 2014.

137. En efecto, en las actas señaladas no quedó consignado nada distinto al
registro de asistencia que hizo el ex Representante a la Cámara. De contera, se
colige también, que no podía estar autorizado por el presidente de la corporación
para ausentarse del recinto, por cuanto no se encontraba impedido para deliberar
y votar ninguno de los asuntos sometidos a consideración en dichas sesiones, por
ende, de haberse encontrado presente en el recinto, no hubiera podido abstenerse
de votar y si ello hubiese ocurrido, en todo caso, tal circunstancia hubiera quedado
plasmada en el acta, conforme lo prevén las autorizaciones permitidas a los
presidentes de la cámaras en los artículos 293 y 294 de la Ley 5 de 1992.

138. Como consecuencia de todo lo anterior, este primer cargo de la apelación no
prospera.

2.15 Incidencia del apremio a ausentes del artículo 92 de la Ley 5 de 1992 en
la configuración de la causal

139. La disposición establece que, si llegada la hora para la iniciación de la sesión
no hubiere el quórum reglamentario, el presidente apremiará a quienes no han
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concurrido para que lo hagan, y que, transcurrida una hora sin presentarse el
quórum requerido, los asistentes podrán retirarse hasta nueva convocatoria, así:

ARTICULO 92. Apremio a ausentes. Si llegada la hora para la iniciación de la sesión
no hubiere el quórum reglamentario, el Presidente apremiará a quienes no han
concurrido para que lo hagan. Transcurrida una hora sin presentarse el quórum
requerido, los asistentes podrán retirarse hasta nueva convocatoria.

140. De la literalidad de la norma surgen varios elementos:

141. La primera, que la disposición instrumenta, por medio del apremio, el
cumplimiento de las funciones asignadas en los numerales 2 y 3 del articulo 43 de
la Ley 5 de 1992112 a los presidentes de las cámaras, referidas a: i) la apertura y
cierre de las sesiones, una vez instaladas ii) cuidar que los congresistas concurran
puntualmente a las sesiones cuando no estén legalmente excusados.

142. Una segunda, que el apremio a los ausentes sólo puede ocurrir cuando el
presidente verifica que no se logró conformar el quórum reglamentario, con lo
cual, el lapso de una hora cuyo transcurso exige la norma para que se permita a
los congresistas retirarse del recinto, se contabiliza desde el momento en que el
presidente efectúa el apremio correspondiente y no desde la hora prevista en la
convocatoria.

143. En tercer lugar, que lo consagrado por el dispositivo es una regla de
excepción prevista por el legislador orgánico, a partir de la cual se admite que la
corporación no puede sesionar conforme a la convocatoria, por la exclusiva razón
de no haberse reunido el quórum deliberatorio reglamentario, siendo ésta la
exigencia mínima prevista por la Constitución Nacional para sesionar, como se
desprende de lo ordenado por los preceptos 145113 y 146114 superiores.

144. Estas normas ordenan que el congreso pleno, las cámaras y sus comisiones:
i) no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte de sus
miembros ií) que las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la
mayoría de los integrantes de la respectiva corporación, salvo que la Constitución
determine un quórum diferente ¡ii) que es con la mayoría de los votos de los
asistentes, salvo mayoría especial constitucional, con la que se adoptan las
decisiones legislativas, las reformatorias de la carta y las de control político.

112 LOC. Articulo 43. Funciones. Los presidentes de las Cámaras Legislativas cumplirán las siguientes funciones: ( ... ) 2.
Abrir y cerrar las sesiones, una vez instaladas. 3. Cuidar que los miembros que conforman la Corporación que presiden
concurran puntualmente a las sesiones, requiriendo con apremio si fuere el caso la presencia de los ausentes que no estén
legalmente excusados. ( ... ).
m El Congreso pleno, las Cámara~ y sus comisiones no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una cuarta parte
de sus miembros. Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayoría de los integrantes de la respectiva
corporación, salvo que la Constitución determine un quórum diferente.
114 En el Congreso pleno, en las Cámaras y en sus comisiones permanentes, las decisiones se tomarán por la mayoría de
los votos de los asistentes, salvo que la Constitución exija expresamente una mayoría especial.

~
o .

,ro,"" 'acalle 12 No. 7-65 - Tel: (57-1) 350-6700 - Bogotá D.e. - Colombia 37
. www.consejodeestado.gov.co

,.

http://www.consejodeestado.gov.co


11001-03-15-000-2018-02405-01
Demandante: Leonel Ortiz Solano

•

,

145. Como se desprende de las normas constitucionales 145 y 146 Y lo señala el
artículo 116115de la Ley 5 de 1992, el quórum es el número mínimo de asistentes
que se requiere en las corporaciones legíslativas para deliberar o decidir, por lo
que constituye un elemento estructural en el debate parlamentario y en la
formación de las leyes. Esta es la misma razón por la que su ausencia conlleva la
imposibilidad de sesionar de la que trata el articulo 92 ejusdem o, en caso de que
se lleve a cabo la plenaria sin cumplir con el requisito, la ineficacia de las
decisiones que se adopten durante la misma, como lo dispone el articulo 149
superior116.

146. En atención a que el inicio de la sesión plenaria no puede ocurrir antes de
que se verifique el quórum reglamentario, debe cumplirse un trámite anterior o
fase previa que apunta a garantizar su cumplimiento, como se colige de lo previsto
en los artículo 89 y 91 de la norma orgánica congresal.

147. El artículo 89 de la ley 5 de 1992 prevé que llegada la hora para la cual fue
convocada la sesión, el presidente de la Corporación ordenará llamar a lista
para verificar el quorum constituciona(117, de lo cual dejará constancia en el
acta respectiva, indicando los nombres de los asistentes y ausentes, así como las
razones de excusa invocadas por estos últimos, lo cual debe quedar transcrito, de
manera textual, so pena de que se genere para el secretario de la colegiatura una
situación que puede ser calificada como mala conducta.

148. A dicho llamado responderá el congresista a través del medio electrónico o
manual previsto y una vez constatado que se encuentra en el recinto, el número
de parlamentarios exigidos por la Constitución y la ley, el presidente de la
corporación declara abierta la sesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 91
del reglamento del congreso. Es en este momento que se da inicio a la sesión118.

149. En consecuencia, si las funciones del presidente consagradas en los
numerales 2 y 3 del articulo 43 de la Ley de 1992, son: i) abrir y cerrar las
sesiones, previa su instalación y ii) requerir con apremio a los ausentes que no se
encuentran excusados, cuando resulte necesario, lo que en lógica se deduce e
interpreta, en el entendimiento sistemático y armónico de estas disposiciones con
lo dispuesto en los artículos 89, 90, 91 Y 92 ejusdem, es que:

115 El quórum es el numero minimo de miembros asistentes que se requieren en las Corporaciones legislativas para poder
deliberar o decidir.
116 Toda reunión de miembros del Congreso que, con el propósito de ejercer funciones propias de la rama legislativa del
poder público, se efectúe fuera de las condiciones constitucionales, carecerá de validez; a los actos que realice no podrá
dárseles efecto alguno, y quienes participen en las deliberaciones, serán sancionados conforme a las leyes.
117 Articulo 145. El Congreso pleno, las Cámaras y sus comisiones no podrán abrir sesiones ni deliberar con menos de una
cuarta parte de sus miembros. Las decisiones sólo podrán tomarse con la asistencia de la mayorfa de los integrantes de la
respectiva corporación, salvo que la Constitución determine un quórum diferente.
118 Asr lo ha sostenido esta Corporación, entre otras, en las sentencias Radicados numeros 11001-03-15-000-2018-00782.
OO(PI),junio20de2018.MP.RamiroPazosGuerreroy11001-03-15-000-2018-00779-00(PI).mayo21de2018,MP.Stella
Jeannette CalVajat Basto.
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• La instalación de las sesiones plenarias inicia con la apertura del registro de
asistencia o llamado a lista, lo que en estricto sentido debe acontecer
cuando llega la hora prevista en la convocatoria, no antes ni después.

• Durante la instalación se agota el procedimiento para la conformación del
quórum requerido para deliberar, el cual inicia con la apertura del registro
de asistencia o llamado a lista, dejando constancia de los congresistas
ausentes con excusa o sin ella, con transcripción literal de las que se
presentaron.

• Comó el apremio a los congresistas ausentes sin excusa, sólo lo realiza el
presidente cuando el quórum requerido para sesionar no se reúne, la
instalación de la sesión no puede culminar hasta que, conforme al apremio
realizado, se complete el quórum y el presidente declare abierta la sesión o
declare la imposibilidad de sesionar por ausencia del quórum reglamentario.

• Aun cuando las disposiciones del reglamento congresal no expresen que
del apremio a los ausentes y de la imposibilidad de sesionar debe quedar
constancia en el acta correspondiente, es obvio que ello debe registrarse,
pues de otra manera no sería posible verificar el cumplimiento de las
funciones del presidente de la corporación ni la ausencia de quórum para
sesionar; tampoco sería posible controlar el cumplimiento de las funciones
legislativas o de los deberes de asistencia de los congresistas.

• De suyo, como lo exigen los principios de transparencia y publicidad,
rectores del ejercicio de toda función pública, tratándose de la legislativa, en
el acta debe quedar consignado todo aquello que asegura la eficacia de lo
que acontecerá en la plenaria o de lo que impida su realización; por esta
razón, en el acta se debe registrar lo ocurrido no sólo durante la sesión sino
también lo acontecido en la fase previa de instalación.

• El apremio del artículo 92 de la Ley 5 de 1992, ofrece una oportunidad para
que los congresistas que con su ausencia injustificada impiden la
conformación del quórum constitucional para sesionar, cuenten con un
lapso de una hora para comparecer, contabilizada a partir de que se realiza
el apremio.

• El retiro de los congresistas con fundamento en el articulo 92 ibidem, sólo
es posible cuando efectuado el apremio y transcurrida la hora prevista en la
norma, no es posible dar inicio formal a la sesión por ausencia del quórum
constitucional exigido para sesionar.

150. Conforme con todo lo anterior, la Sala concluye que el retiro del recinto por
parte de los congresistas, autorizado por el artículo 92 de la Ley 5 de 1992, no
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depende de la voluntad del congresista sino de la configuración de las
circunstancias que prevé y autoriza el ordenamiento constitucional y legaP19.

151. Una interpretación contraria conllevaría a aceptar que el cumplimiento de la
misión legislativa de las cámaras y del congreso pleno, está supeditada a la
discrecionalidad y arbitrio de sus integrantes, lo que contraria el artículo 123120 de
la Constitución, el cual dispone que los servidores públicos están al servicio del
Estado y de la comunidad y ejercerán sus funciones en la forma prevista por la
Constitución, la ley y el reglamento.

2.16 Análisis del segundo cargo de la apelación.

Retiro del Congresista con fundamento en el artículo 92 de la Ley 5 de 1992

152. Para el recurrente, el a quo ignoró el tenor literal del artículo 92 de la Ley 5 de
1992, ya que a su juicio la permanencia del señor Méndez Bechara en las
sesiones de agosto 6121, septiembre 3122 y 30123; noviembre 11124 y 25125 Y
diciembre 3126 de 2014 se tornaba voluntaria, ya que entre la hora para la que
estaba citada la sesión y la de conformación del quórum para su inicio, había
trascurrido más de una hora. Así mismo, advirtió que la norma no contempla que
el apremio al ausente deba ser consignado en el acta y por tanto publicado en las
Gacetas de Congreso.

153. Para la Sala, el propio argumento del impugnante muestra que el ex
Representante a la Cámara Raymundo Elías Méndez Bechara, registró sus
asistencia pero no permaneció en el desarrollo de las sesiones a las que hizo
referencia, como quiera que su tesis defensiva persigue demostrar que su

119 a. Que llegue la hora citada para la sesión lib. Que se realice el llamado a lista para verificar el quórum exigido para dar
inicio a la sesión!1 c. Que no se conforme el quórum requerido para iniciar la reunión (articulas 145 y 146 de la Constitución
Politica) JI d. Que el presidente de la respectiva Cámara haya requerido a los parlamentarios que no atendieron el llamado a
lista y no presentaron excusa que justificara su Inasistencia (artículo 90 ley 5 de 1992) 11 e. Que haya pasado una hora
desde el momento en que el presidente de la corporación realiza el apremio.
120 Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la
comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.
121 Señala que de acuerdo con la Gaceta del Congreso número 484 del 10 de septiembre de 2014, que contiene el acta
número 6 de la sesión ordinaria del 5 de agosto del mismo alio, la plenaria fue convocada para el 6 de agosto a las 2 de la
tarde, la que de acuerdo con el acta número 7 del mencionado dla y mes abrió registro a las 3:01 pm e inició a las 3:13 pm.
122 Indica que según el acta número 13 de la sesión del 2 de septiembre de 2014, publicada en la Gaceta del Congreso
número 531 de 24 de septiembre del mismo a1io la sesión se citó para las 2 de la tarde, el registro se abrió a las 3:32 pm y
su inicio fue a las 4:18 pm.
123 Acta número 21, sesión miércoles 30 de septiembre de 2014, contenida en la Gaceta del Congreso número 709 de
noviembre 13 del mismo año, la sesión fue citada para las 2 de la tarde, el registro se abrió a las 2:50 pm y se dio inicio a
las 3:51 pm, ya que a las 3 de la tarde solo estaban presentes 29 representantes Siendo necesaria por lo menos la
presencia de 41, ya que la corporación estaba integrada por 164 representantes.
12~Acta número 33, martes 11 de noviembre de 2014, Gaceta 140 de marzo 26 de 2015. la citación fue efectuada para la 1
de la tarde y el registro se abrió a las 4:35 e inició a las 4:43 pm, transcurrieron más de 3 horas y 35 minutos.
125 Acta 35, lunes 24 de noviembre de 2014, Gaceta del Congreso número 45 del17 de febrero de 2015. la sesión fue citada
para las 2 de la tarde. Acta número 36, martes 25 de noviembre de 2014 inserta en la Gaceta del Congreso número 367 de
junio 4 de 2015, el registro se abrió a las 3:40 pm y se dio inicio a las 4:54 pm12S, pasando 1 hora y 40 minutos, entre la
hora convocada y la apertura del registro.
\28 Acta número 38 del 2 de diciembre de 2014, inserta en la Gaceta del Congreso número 243 del 27 de abril de 2015,
Sesión citada para las 2:00 pm, el registro se abrió a las 3:20 pm y se dio inicio a las 4:41 pm, transcurriendo hora y 20
minutos desde la hora convocada
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ausencia está justificada por el artículo 92 ejusdem, en tanto su retiro del recinto
ocurrió porque transcurrida una hora desde la prevista en la convocatoria, la
sesión no tuvo inició.

153. De la consulta de las Gacetas del Congreso en las que se encuentran
insertas las actas de las sesiones plenarias a las que alude la impugnación127, se
extrae lo siguiente:

03/09/14 547 septiembre 25 de 14 3:32 pm 3:43pm 4:18 pm
2014

30/09/14 709 noviembre 13 de 21 2:51 pm 4:37 pm 3:51 pm
2014

11/11/14 140 Marzo 26 de 33 4:35 pm Manual 4:43pm
2015

25/11/14 367 junio 4 de 2015 36 3:40pm Manual 4:54 pm

03/12/14 123 marzo18 de 2015 39 3:20 pm 3:41 pm 4:41pm

154. Conforme con lo anterior, la Sala advierte que el planteamiento realizado por
la defensa del ex congresista no está llamado a prosperar respecto de ninguna de
las seis sesiones controvertidas, porque las actas de las sesiones prueban con
grado de certeza, que las reuniones plenarias fueron formalmente abiertas e
iniciadas por el presidente de la Cámara de Representantes, es decir, la hipótesis
prevista por el artículo 92 de la Ley 5 de 1992 no tuvo ocurrencia.

155. Como se explicó, el retiro de los congresistas, previsto en el artículo 92
ejusdem, es consecuencia directa de la imposibilidad que tiene la corporación de
sesionar por ausencia de quórum y ello sólo puede ocurrir cuando realizado el
apremio a los congresistas ausentes y sin excusa, transcurre una hora sin lograrse
la conformación del quórum deliberatorio, siendo este el hecho que impide la
realización de la plenaria y no el simple transcurso del tiempo como lo plantea el
apelante.

156. Además, al estar acreditado por la literalidad de las actas de las sesiones del
6 de agosto y del 30 de septiembre de 2014, que en esas fechas la Cámara de
Representantes abrió formalmente las sesiones y en ellas se deliberaron y votaron

127 Si bien en la contestación de la demanda este argumento se planteó respecto de las sesiones del 2,3, 9 de septiembre y
25 de noviembre de 2014, se abordará su estudio por considerar que se encuentra inescindiblemente ligado
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proyectos de ley, no es posible que el ex congresista Raymundo Elias Méndez
Bechara justifique su inasistencia con fundamento en la ausencia de quórum para
sesionar, en razón de que registró su asistencia con posterioridad al inicio formal
de la reunión plenaria.

157. En la sesión del 6 de agosto de 2014, la plenaria inició a las 3:13 pm y el
arribo del congresista ocurrió 44 minutos después, como da cuenta el registro
electrónico de asistencia de que aconteció a las 3:57 pm. En la sesión del 30 de
septiembre, la reunión comenzó a las 3:51 pm, mientras que el demandado
registró electrónicamente su llegada a las 4:37 pm, esto es, 86 minutos después.

158. De acuerdo con ello, el quórum reglamentario para sesionar se conformó
aún sin su presencia, por lo que resulta intrascendente establecer lo acaecido con
antelación al inicio formal de la sesión, ya que el retiro del parlamentario,
contemplado en el artículo 92 de la Ley 5 de 1992, solo puede ocurrir con
anterioridad a dicho acto, cuando, pese al previo apremio a los ausentes realizado
por el presidente de la corporación el quórum requerido no logra conformarse.

159. Tampoco es de aceptación la argumentación defensiva respecto de las
sesiones del 3 de septiembre y 3 de diciembre de 2014, porque una vez abierto
el registro a fin de verificar la constitución del quórum, 3:32 pm y 3:20 pm
respectivamente, el congresista en su orden, registró su asistencia por el sistema
electrónico a las 3:43128 pm y 3:41129 pm.

160. De acuerdo con las actas 14 y 39 de 2014, culminado el registro electrónico,
se dejó constancia de aquellos parlamentarios que lo realizaron de forma manual y
se consignó el lístado de aquellos que no asistieron con excusa, justificación que
fue insertada en cada una de las actas. Luego de ello, la Secretaría General de la
Cámara informó que había quórum decisorio, por lo que la Presidencia inició la
sesión ordenando "dar lectura al orden del día", como en efecto sucedió y se dio
comienzo a la dinámica propia de la tarea legislativa.

161. Conforme lo demuestran a plenitud el registro de asistentes y las actas de las
sesiones del 3 de septiembre y 3 de diciembre de 2014, en estas oportunidades
tampoco tuvo ocurrencia la circunstancia prevista en el artículo 92 del Reglamento
del Congreso, porque se reunió el quórum requerido para sesionar y se dio inicio
formal a las plenarias por parte del Presidente de la Cámara de Representantes, lo
que hacía imperativo la presencia de los integrantes de la colegiatura en el
desarrollo de la sesión, con excepción de aquellos que presentaron excusa
aceptable en los términos del artículo 90 de la Ley 5 de 1992.

'" Gaceta 547 de 2014, Pág. 3
'" Gaceta 123 de 2015.Pág. 4
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162. A la misma conclusión se llega sobre las plenarias del11 y 25 de noviembre
de 2014, porque aun cuando el registro del parlamentario se realizó de manera
manual, como lo advierten las actas 31 y 33 de 2014 insertas en las Gacetas del
Congreso 140 y 367 de 2015, lo que no permite establecer la hora exacta del
hecho, es indiscutible que el tenor literal.de estos documentos prueba a plenitud
que se conformó el quórum para dar inicio a la sesión, al punto que el presidente
de la corporación ordenó la lectura al orden del día y la plenaria se desarrolló
conforme con el mismo.

163. Asi las cosas, la Sala encuentra plenamente acreditado que en las sesiones
del 6 de agosto, 3 y 30 de septiembre, 11 y 25 de noviembre y 3 de diciembre
de 2014, rebatidas por el recurrente, la Cámara de Representantes no dejó de
sesionar por ausencia de quórum, y esta es la misma razón por la que ninguno de
los congresistas asistentes o ausentes sin excusa, estaba autorizado para
retirarse del recinto bajo el amparo del artículo 92 de la Ley 5 de 1992.

164. Sobre el argumento expuesto en relación con la falta de regulación normativa
que determine que el apremio a los ausentes previsto en el artículo 92 del
Reglamento del Congreso deba constar en el acta, como dejó sentado la Sala,
dicha tesis responde a una interpretación que no corresponde con la garantía, la
historia, ni la finalidad de la disposición130,que conlleva al entendimiento de que
las funciones legislativas se cumplen a voluntad de los congresistas, lo cual
desconoce que:

• La función legislativa, como toda función pública, es reglada.
• Los congresistas son servidores públicos, deben ejercer las funciones y

cumplir los deberes que les corresponden, en los términos señalados por la
Constitución y la ley. No a su voluntad.

• El ejercicio de la función legislativa está garantizada por los principios de
publicidad y transparencia, salvo aquellos casos en que la constitución y la
ley autorizan la reserva de los asuntos y de las sesiones.

• En cumplimiento de estos principios, toda circunstancia que resulte
relevante para el cumplimiento de la función legislativa y para su control,
debe registrarse en las actas correspondientes y publicarse en las gacetas
legislativas, al tenor de los articulos 11131y 36132de la Ley 5 de 1992.

130Revisados 10$Anales del Congreso 21 de 1991, 54 de 1992,12,27 Y 83 de 1996, se estableció que en la exposición de
motivos del PL 01 de 1991, acumulado con el PL 7, 9 Y 28 de 1991 no se hizo referencia alguna a la figura del apremio a
ausentes. De igual manera, los proyectos de ley no contenían disposición similar a la que quedó aprobada en el articulo 92
de la Ley 5 de 1992 y fue en el informe de ponencia para primer debate que se presentó el pliego de modificaciones, donde
surgió, sin antecedente o discusión alguna, la incorporación del artículo 101 -apremio a ausentes-, en los mismos términos
en que se encuentra consagrado en el reglamento orgánico del Congreso.
131 Actas. De toda sesión del Congreso pleno ~e levantará el acta respectiva. Tratándose de la última sesión, el acta será
considerada y aprobada antes de cerrarse la reunión, o facultarse a su Mesa Directiva para la debida aprobación.
132 Gaceta del Congreso. El Congreso pleno, el Senado y la Cámara de Representantes tendrán un órgano o medio oficial
escrito de publicidad de sus actos, denominado Gaceta del Congreso. Los Secretarios de las Cámaras serán los directores
de las secciones respectivas.

~
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• Las circunstancias relativas a la conformación del quórum para sesionar,
como el registro de asistencia y el apremio a los ausentes, son relevantes al
ejercicio de la función legislativa, porque con ellos se garantiza el
cumplimiento de los deberes de los congresistas relativos a la asistencia,
así como la eficacia y validez de lo que acontece en las plenarias.

2.17 Tercer argumento de la apelación.

Duda razonable en relación con la inasistencia del congresista a las
plenarias del 11 y 25 de noviembre de 2014 e "interpretación favorable de las
pruebas"

165. La Sala señala que no hay lugar a la interpretación favorable que reclama el
apelante, en relación con la asistencia parcial a estas sesiones plenarias, ni hay
duda razonable al respecto, pues contrario a lo afirmado por el apoderado, desde
el punto de vista probatorio está acreditado con grado certeza que el
parlamentario no contribuyó en el desarrollo del trámite de formación de las leyes
o actos legislativos que se ventilaron y votaron en esas plenarias.

166. Al examinar la Gaceta del Congreso número 140 contentiva del Acta 33, que
corresponde a la de la plenaria del 11 de noviembre de 2014, asi como la
certificación número SbSG.2.1.-043814 del 20 de noviembre de 2014133, se
observa que una vez iniciada la plenaria se sometió a consideración la
modificación del orden del dia y como estaba previsto, se discutió el Proyecto de
Ley número 030 de 2014 "Por la cual se expiden algunas disposiciones relativas al
régimen jurídico aplicables a las empresas de servicios públicos domiciliarios y de
tecnologías de la información y las comunicaciones", del cual se avalaron los articulos
1, 2 Y el parágrafo, sin que en el acta se dejara constancia de que el señor
Representante a la Cámara Méndez Bechara votó dichos asuntos, cuya
aprobación en su totalidad se surtió por el sistema de votación nominal.

167. Al igual, se acreditó con el acta que el congresista no contaba con
impedimento aceptado que le permitiera abstenerse de votar, ni con excusa del
presidente para abstenerse de votar por disposición de su bancada partidista o por
no haber estado presente en la discusión anteríor de los asuntos, y su ausencia
del recinto queda constatada, porque todos los parlamentarios presentes
realizaron votación nominal de los asuntos, incluyendo a los de su partido
presentes en la plenaria, sin que en esa lista se encuentre el nombre del
Representante a la Cámara Raymundo Elias Méndez Bechara.

133 Folio 4 del anexo numero 2 del expediente de pérdida de investidura
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168. Tampoco obra en el acta ni hay prueba en el expediente, de que el
congresista hubiera presentado excusa para no asistir, total o parcialmente a la
sesión, o de que hubiera contribuido con su participación, intervención o votación.

169. Ello es así, porque la relación que consta en el acta de las excusas
presentadas por los congresistas y transcritas textualmente, no aparece ninguna
proveniente del Representante a la Cámara, ni las actas dan cuenta de que
encontrándose presente hubiera contribuido ni con su voto ni con intervención o
participación alguna en la discusión de los asuntos.

170. De suyo, tales hechos probados demuestran, más allá de la duda razonable,
que el Representante a la Cámara no estuvo presente en el desarrollo de la sesión
plenaria que se convocó para deliberar y votar los proyectos de ley o de acto
legislativo y que no contaba con excusa aceptable para ausentarse de la sesión o
para abstenerse de votar.

171. Respecto de la solicitud de interpretar de manera favorable la presunta
asistencia parcial a las sesiones del 11 y 25 de noviembre de 2014, por no existir
certeza de la hora en la que se llevó a cabo el registro de asistencia, lo que se
probó134 es que en esas plenarias se abordaron, respectivamente, los Proyectos
de Ley 030 de 2014 y 138 de 2014 y que se votó nominalmente, por todos los
congresistas presentes en el recinto, así:

172. Del primero -PL 030/14-, "el título y la pregunta para continuar con el trámite de
ley" respecto del primero. Del segundo -PL 138/14-, el informe con el que terminó
la ponencia, un bloque de artículos con aval, el artículo 2 con proposiciones y
modificaciones, el artículo 3, ponencia, título y pregunta.

173. Como no consta en el expediente prueba alguna de que el congresista
estuviera excusado para ausentarse de las plenarias del 11 y 25 de noviembre de
2014 luego de su registro y con las Actas 33 y 36 se acredita que el parlamentario
no votó, ni presentó excusas para inasistir total o parcialmente a las plenarias ni
para abstenerse de votar los asuntos sometidos a consideración en ellas, sumado
a que la literalidad de las actas demuestra que no intervino ni participó en forma
alguna para que los proyectos ventilados se convirtieran en ley de la República, lo
único que acredita el registro manual de asistencia, confrontado con las restantes
pruebas, es que en algún momento se presentó en el recinto de las plenarias y
que en dicho momento registró su asistencia.

174. Sobre el punto, la Sala advierte que este hecho probado no resulta suficiente
para construir una duda razonable acerca de la asistencia parcial del congresista,
mucho menos para determinar que ella no resultó relevante a la pérdida de

134 Gaceta número 367 de junio 4 de 2014, actas 36 respectivamente, asf como el oficio SbSG.2.1.0484.14 del 27 de
noviembre de 2014 (cuaderno anexo número 2)
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investidura, porque el hecho indicador de la falta de votación del congresista en
las sesiones del 11 y 25 de noviembre de 2014, aunado a que no consta en las
actas autorización del presidente de la Cámara de Representantes para excusarlo
de votar o retirarse del recinto por disposición de la bancada, ni hay prueba de que
este estuviere incurso en causal de conflicto de intereses o no hubiere participado
de la discusión anterior de los asuntos, se sigue que el Representante a la
Cámara no estuvo presente en las sesiones.

175. Adicionalmente, la Sala advierte que los propios argumentos del apelante no
son coherentes, porque para las sesiones del 11 y 25 de noviembre de 2014, por
un lado argumentó contar con excusa justificada para retirarse del recinto con
fundamento en lo previsto en el artículo 92 de la Ley 5 de 1992 -apremio a
ausentes-, y por el otro, defendió su asistencia a esas plenarias, indicando una
duda razonable en su favor dada la ausencia de prueba sobre la hora en la que
efectuó su registro manual de asistencia.

176. Para la Sala el planteamiento no logra desvirtuar su inasistencia, en tanto lo
probado respecto del cumplimiento del deber de asistencia del congresista, es que
registró la asistencia y no votó ninguno de los asuntos, de forma tal que no
contribuyó en la formación de los proyectos de ley que se ventilaron en las
sesiones impugnadas, ello, sin contar con excusa aceptable que justificara su
ausencia a las plenaria o justificara su abstención de voto, lo cual, conforme lo ha
reiterado la jurisprudencia del Consejo de Estado, es prueba suficiente para
declarar la pérdida de investidura por inasistencia a las sesiones plenarias en las
que se votan proyecto de acto legislativo, de ley o mociones de censura.

177 Es más, respecto de aquellas sesiones en las que alegó contar con permiso
de la Mesa Directiva, no ejerció ninguna acción correctiva en aras que dichas
excusas fueran incorporadas en las actas correspondientes, en los términos en
que lo permite el articulo 35 de la Ley 5 de 1992.

178. Dicha norma señala que en cada sesión, puesta a consideración para
aprobación del acta anterior, cada Congresista sólo podrá hablar una vez para
reclamar acerca de las omisiones o inexactitudes en que se hubiere incurrido al
redactarla, sin perjuicio del derecho de hablar sobre las reclamaciones que hagan
otros Congresistas. Además, la norma consagra que quien tenga observaciones
las presentará por escrito a la secretaria a fin de que se inserten en el acta
siguiente.

179. Con fundamento en todo lo anterior, la Sala Plena concluye que el recurso de
apelación interpuesto por el señor Raymundo Elías Méndez Bechara, contra la
sentencia que le decretó la pérdida de su investidura como congresista, con
fundamento en la causal 2 del artículo 183 de la Constitución, no está llamado a
prosperar. En consecuencia confirmará dicha decisión.
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Conclusión

180. En virtud de los razonamientos expuestos, la Sala Plena concluye que en el
caso concreto se encuentran acreditadas, en grado de certeza, las fases objetiva y
subjetiva de la pérdida de investidura, toda vez que las conductas omisivas del ex
Representante a la Cámara se ajustan a la causal de pérdida de investidura,
relativa a la inasistencia a seis sesiones plenarias en las que se voten proyectos
de acto legislativo, de ley o mociones de censura, sin que el apelante hubiera
desvirtuado su incursión en dicho comportamiento.

181. Lo anterior es asi, porque no probó que contaba con autorización de la Mesa
Directiva de la Cámara de Representantes en los términos del numeral 3 del
artículo 90 de la Ley 5 de 1992, para inasistir a las sesiones plenarias del 30 de
septiembre y 25 de noviembre de 2014.

182. Tampoco es admisible la justificación invocada por el apelante, referida a la
figura del apremio a ausentes, respecto de las sesiones plenarias del 6 de agosto,
3 y 30 de septiembre, 11 y 25 de noviembre y 3 de diciembre de 2014, porque se
acreditó que en todas ellas se reunió el quórum reglamentario constitucional, no
hubo tal apremio y por tanto las plenarias se realizaron.

183. En cuanto a la duda razonable y la favorabilidad alegadas en la apelación por
ausencia de registro de la hora en que el congresista arribó a las sesiones del 11 y
,25 de noviembre de 2014, la Sala concluye que los medios probatorios que
reposan en el plenario, acreditan con grado de certeza que aun cuando el

\. ,
parlamentario registró asistencia, no presentó ,excusa que justificara su
inasistencia en los términos previstos en' e¡'artíciJlo 90 de la Ley 5 de 1992, no
votó ninguno de los asuntos sometidos a consider~ción ni demostró encontrarse
amparado en alguno de los supuestos que le permiten abstenerse de cumplir con
este deber constitucional. '

184. Las inasistencias fueron producto del obrar propio y deliberado del
congresista, pues a pesar de tener conciencia del deber constitucional de asistir a
las sesiones plenarias de la Cámara de Representantes, al punto que estuvo en el
recinto legislativo para contestar el llamado a lista o para registrar su asistencia,
una vez satisfecha esta formalidad, evadió el cumplimiento de su labor legislativa.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad
de la ley,

FALLA:

PRIMERO: Confirmar la sentencia de 13 de noviembre de 2018, proferida por la

~
o
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Sala Especial de Decisión de Pérdida de Investidura No. 17 de la Sala Plena de lo
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que decretó la pérdida de
investidura del ex Representante a la Cámara Raymundo Elías Méndez Bechara,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Comunicar esta sentencia a la Mesa Directiva del Senado de la
República, al Consejo Nacional Electoral y al Ministerio del Interior, para lo de su
cargo, conforme con el artículo 15 de la Ley 1881 de 2018.

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al despacho
de origen previas las anotaciones que correspondan.

CÓPIESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE,

LUCY JEANNETIE BERMÚDEZ BERMÚDEZ
Presidente

Ausente con excusa

~,
iN BERMÚDEZ MUÑOZ

IN..uo U 0 'T\..-'

WILLlAM HERNÁNDEZ GÓMEZ
Ausente con excusa

c-:::.. -_~c;;:~==Q~"'-C::-'!!l::;~""'-
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO

ljff;¡(jjl{jJC?tÚ~
AlBERTO MONTAÑA PLATA
/KJj'¡. Q..O' COfú

NO CORTÉS

Siguen firmas
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